


El impacto en la sociedad de acogida 

l. La inmigración irregular: la otra mirada 

El proyecto de  investigación que presentamos ha estado dedicado casi e n  exclusiva a la caracterización d e  12 

inmigrackk irregular q ~ i e  ha Ilegaclo tiasta Canarias e n  estos dos últinios anos (1999-2000). Reinos tratado de  saber 
cuántos son. porqué vienen. de  dónde proceden, si son lionibres o mujeres. si son jóvenes o ancianos. si viven en 
familia, e n  cpé  trabajan. si les ha sido sencillo o n o  encontrar ese trabajo. dónde residen, qué necwidrides tienei~. ... 
Sin ernbargo, para estudiar el fenómeno en to& su coniplejidad es necesario que lo abordemos desde otra cliinen- 
sión, q ~ i e  nos situemos "a1 otro lado del espejo" para valorar las expectativas de  integración de estos grupos, para lo 
cual es iniprescintlible evaluar las actitudes de  la población del Arcliipiélago frente al fenómeno inniigratorio. 

Este anrílisis, c p c  se bas:i en la realización de  una enc~iesta según una muestra representativa ' y que permi- 
te sondear la opinicín de  la sociedad acerca de  la realidad de  la inmigración irregular, puede senir  a los científicos. 
t ra ln jadore  y ed~icndores sociales para intervenir e n  proyectos d e  sensibilización y formación. También puede 
guiar el camino de las ;iclniinistraciones públicas a la liora de  poner e n  n-iürclia medidas y líneas de  actuación que fa- 
ciliten el proceso de  integración de  estos ciucladanos. 

Por otra parte, si tenemos e n  cuenta que las opiniones y las actitudes de las personas ante el fencínieno de  la 
inmigración pueden ~ ~ a r i a r  con cierta facilidad, convendrá tener en cuenta estudios que. siguierido el inisrno proce- 
dimiento de  la encuesta. se han realizado con anterioriclacl '. ?anibi6n merecen nuestra atención los acontecimientos 
q ~ i e  recoge la prensa en relación con algunas rnanifestaciones de  xenofobia que se produjeron en Canarias con pos- 
terioridad a la encuesta realizada. A ellos nos referiremos en el curso de este capítulo. 

2. ¿Es xenófoba la población residente en Canarias? 

En una valoración conj~int~i ele los resultados de  la consulta efectuada e n  los meses de  mayo, junio y julio de  
2000 e n  las 1sl:is Orientales y en septiembre del mismo ano para las Occiclentales. se puede afirrnar cpe  la población 
canaria se muestra coinprensiva. tolerante y relativamente sensibilizada con la problemática que rodea a 1:i ininigra- 
ción no reg~ilacla. 

El estudio realizado por el profesor Díez Nicolás para los años de  1991 a 1997 en toda España ' deniuestra 
que el índice de  xenofoliia de  la poIbl:~ción canaria es cle tan sólo de  un 2,Oj. Tras Madrid (1.98), el más bajo del Es- 
tado '. Entre los grupos soci:iles molestos no  est5n para nosotros los inmigrantes. Junto :i los catal:inrs, los canarios 
son los que nienos molestos co~isideran a los inmigfiintes de entre toclos los diferentes grupos sociales que presen- 
tan ~nayores niveles de exclusión social: expresidiarios. prostitutris, Iiomosexuales, drogadictos, personas con pro- 
tderiias psicliiiátricos. gente con SIDA ... 

Parece revalidarse el liectio de  que a iiiayor inmigración menos xenofobia. Es decir, debido a un  conoci- 
miento más directo y personal del fenómeno social de la inmigración, los individuos que residen en territorios con 
m y o r  número de inniigrantes estarían iriás libres de estereotipos y prejuicios y,  por tanto, exhibirían actit~ides rnhs 
positivas hiicia la inmigración y los inmigrantes. Así lo clen~uestra el que en las consultas efectuadas, los canarios al- 
cancen las cifras más altas de los que han hal~laclo con árabes. africanos negros y sudamericanos, así corno las de los 
que tienen parentesco/aiiiist:icl o las cle los que tienen compañeros e n  el trabajo de  estos orígenes. Es iiiás. también 
son los que se presentan menos reacios a que sus hijos estudien con ninos de otras etniüs. 

' [*os portilenores de la encuesta y de ki niuestrü han si& tratados en el capít~ilo dedicado a los objetivos. f~ientes y ~netodología 
de la investigrición. 

' Nos referimos rr los promovidos por el Ministerio de Trahaio y Asuntos Sociales y. 1113s específicaniente. por el Olxervatorio 
Perriianente de la Intiiignlción así como a los del Eurobarótnetro 
ASEP y I I ~ E Z  ~ ' ~ c o L ~ s ,  J. (1998). Actitudes Iiacia los inmigrantrs. Minisrerio de Trabajo y Asuntos Socides Madrid. 
El índice oscila entre los valores O y 14. O equivaldría a nada xenófobo y 14 a muy xenófol~o. 
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Diversidad de orígenes en un colegio público de Vecindario (Gran 
Canaria). 

Sin embargo, el contacto social con los inmigrantes no parece ser la única causa. Mas bien, la actitud positiva 
obedece a otras variables de carácter estructural, como el nivel educativo de la población. su status socioeconómico 
en general, la composición de su población activa, etc. Es decir que Canarias es también menos xenófoba gracias a 
que cuenta con una estructura social que corresponde a una economía con un mayor peso del sector terciario, con 
un mayor grado de urbanización, ... en suma. más desarrollada (razón por la cual, precisamente, recibe un mayor nú- 
mero de inmigrantes). Esta caracterización de la población canaria como poco xenófoba, tal y como demuestran las 
encuestas realizadas, dificulta la interpretación de las manifestaciones de recliazo hacia los inmigrantes que se des- 
encadenaron en Lanzarote (Arrecife) y Gran Canaria (Las Palmas de Gran Canaria) en el mes de octubre del año 
2000 y que podrían ser interpretadas, tal vez, como fenómeno mimético de la explosión social de El Ejido. En todo 
caso, fue un acontecimiento insólito y que cogió por sorpresa a los responsables de la Administración. Por ello WS- 

citó todo tipo de análisis en los medios de comunicación. De ellos, liemos seleccionado el siguiente párrafo de uno 
de los diarios de mayor tirada porque consideramos que expresa perfectamente lo sucedido. 

La xenofobia de la manifestación convocada queda reflejada en la 
pancarta que insta a Saramago a marcharse de las Islas. (La Provincia/ 
DLP) 

' ASEP y DIEZ NICOLÁS, J. (1998): Op. cit 



"En Canarias, la xenofobia es un fenómeno nuevo, 
do por dirigentes vecinales con ansias de protagonisino y 1 
extrema derecha como independentistas, que en los últimc 
la televisión local Canal 25, para lanzar sus proclamas con 
ciencia. Los receptores de estos mensajes, cargados de de 
más sufren el paro, la marginalidad o la drogadicción, que 
dos sus males. En las pancartas y eslóganes de las manifest 
de que los trabajadores forríneos son los que impiden que 
inmigrantes africanos de generar inseguridad ciudadana y 

Con los resultados de las encuestas intentaremos arrojar más luz con respecto a estos brotes de xenoroDia. 

3. La opinión de la población canaria acerca de la inmigración irregular 

La primera de las preguntas realizadas en la encuesta del año 2000 fue la de: ;percibe a los inmigrantes en si- 
r. 

tuación irregular como personas normales y corrientes?. Las respuestas nos permiten apreciar que un número eleva- E 

do de personas (88 por ciento) está totalmente de acuerdo conque se trata, efectivamente, de personas normales y 
corrientes; en el sentido opuesto, tan sólo una proporción del tres por ciento no percibe, en absoluto, a los inmi- 

3 

grantes irregulares como tales. Junto a este porcentaje, un dos por ciento de los encuestados considera a este tipo de - 
0 

inmigrantes como "poco normales y corrientes" y un cuatro por ciento no se define claramente en ningún sentido. 
m 
O 

4 

Dentro del grupo de entrevistados que no percibe a los inmigrantes en situación irregular como personas n 

normales y corrientes, los argumentos esgrimidos son los de: "Nos van a echar de aquí': 'Za sociedad tiene miedo de 
que sigan llegando a quitar tmbajo': 'ki seportamn como ~zownales y corrientes, .sílos vería así. Aquí nos van a in- 
vadir': ' k o ~  una mala 1-eputaciónpara la isla, el turismo ypara uno misnzo. Delincz~encia, prostitr~ción ... Se ven obli- - m 

gados a delinqzrir al estar indocznmentados", "Vienen a,... No son pevsonas normales, los que vienen son lo peor': 'Me 
O 

dan pena, pero si siguen viniendo esto es un p?-ohlema". "Por la cantidad de gente que uiene, la sociedad estd alar- - 
mada y los w mal". 

E 

Fuente: Encuesti 

" LA PROVINCIA-Diario de Las Palmas. rnartm 
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Como se desprende de estas opiniones, un pequeño segmento de la sociedad canaria tiene una visión nega- 
tiva, y en algunos casos apocalíptica, del fenómeno de la inmigración irregular. Por lo general, las perSoWdS que dan 
este tipo de explicaciones establecen un vínculo directo y unívoco entre inmigración irregular y actitudes delictivas, 
aunque también las hay que argumentan problemas derivados del número de los que llegan. 

Si consideramos estos argumentos por separado. podríamos establecer tres categorías: la de los que relacio- 
nan la inmigración con un problema de número, la de los que vinculan la inmigración al problema de la competen- 
cia por el empleo y la de los que la asimilan con el aumento de la delincuencia. 

3.1. LES la inmigración extranjera en Canarias un problema de número? 

Con respecto a esto, "a lg~~nos  estudios realizados en otras sociedades han puesto de manifiesto que, en ge- 
neral, los gnipos sociales "diferentes" se hacen visibles cuando traspasan un cierto umbral en su dimensión o volu- 
men. Una minoría religiosa, étnica, nacional, racial, etc., no es socialmente visible cuando es tan pequena que ape- 
nas se hace notar, pero cuando crece es cuando adquiere visibilidad social. En otras palabras, las minorías "excesi- 
vamente minoritarias" no provocan reacciones sociales porque son "socialmente invisibles", y sólo provocan reaccio- 
nes sociales (positivas o negativas) cuando, al crecer, se hacen "socialmente visibles" '. 

En el caso del Archipiélago, estas argumentaciones pierden cierta validez. En las Islas, se han establecido 
grupos foráneos en número considerable a lo largo de toda su historia. "La extranjería nunca fue en otros siglos ele- 
mento de discriminación en Canarias. Africanos y europeos dieron lugar a la actual población del Archipiélago, una 
de las más mestizas del mundo" 

Esta comienza a ser una imagen habitual en los espacios de ocio de Canarias. 
(La Provincia / DLP) 

Además, la cifra de foráneos en relación con la población residente no es más alta que en muchas otras Co- 
munidades del Esrado Español y, por supuesto, es mucho más baja que la que se alcanza en otros países europeos. 
Esta argumentación ya fue utilizada en el pasado, cuando en los años veinte del siglo XX surgieron en Las Palmas de 

ASEP y DÍEZ NICOLÁS. J. (1995): Op.  cit. 
" Declaraciones d e  Manuel Lobo Cahrera, Catedritico d e  Historia y Rector d e  la Universidad d e  Las Palmas d e  Gran Canaria a LA 

PROVINCIA-Diario d e  Las Palmas, lunes, 13 de noviembre d e  2000. 



Gran Canaria algunas opiniones contrarias al establecimi~ 
D. José Miranda Guerra a expresarse en los si~uientes tér 
gún acontecin-iiento lo hiciera sospechar, ha surgido en e 
n ~ o .  Digamos, en primer término, que el número de extra. 
la mayor parte de las demás provincias marítimas de Esp2 
rritorio de las islas no justifica, por consiguiente, una alari 
de una cuestión cuya interpretación equivocada pudiera s 

En la actiialidad, sólo desde la perspectiva de algút 
foránea tiene un peso destacado. Así sucede con respecto 
vado de visitantes de todo origen y condición, es decir, q 
sino también con una colonia extranjera bien radicada y c 
plo, en Lanzarote). En consecuencia, la "extranjería" es un 
tos espacios. 

La playa se ha convertido en un nuevo espacio de convivencia interétnica. 
(La Provincia / DLP) 

El problema del n ~ m e r o  es un problema de percepción inducido de forma consciente o 
propios medios de comunicación. "El nlodelo o guión utilizado por la prensa se resume en el 
que cuantifican a los inmigrantes. Así se produce una sensación de flujo que de modo consta 
vierte sobre las costas espanolas o se presenta como una amenaza de invasión efectiva. Ello inc 
tudes de alerta, de prevención y de rechazo hacia los supuestos invasores1' "'. De la misma form 
la prensa. la radio y la televisión, a consecuencia del elevado número de emisoras y de la frecue 
que repiten las mismas noticias, cuando dan carácter preferente a la llegada de pateras, en sus 
contribuyen a dif~indir esa sensación de invasión. Si un día concreto, por ejemplo, una ernbar 
costas de Fuerteventura veinte inmigrantes, la repetición de la noticia puede aumentar insospel 
tecimiento. Quien oye esta información una y otra vez en distintas cadenas y medios de comL 
puede llegar a pensar que "llegaron cuatro pateras y ochenta inmigrantes". Por ello, una de la: 

" MIRANDA GUERRA, J. (1929): "El extranjerismo en Canarias" en Diario de Las Palmas. No extraordinario 
If1 GRANADOS ~IARTÍNEZ, A. y GARC~A CASTANO, F.J. (2000): "La inmigración como problema: el caso de 

en II Congreso sobre la Inm<yraciÚn en E~pa?in. Universidad de Comillas. Madrid. 

inconsciente por los 
, uso de expresiones 
nte y permanente se 
luce en el lector acti- 
a que con respecto a 
:ncia de informativos 
reportajes y noticias, 
ración trae hasta las 
chadamente el acon- 
inicación, finalmente 
j mayores preocupa- 

, julio de 1929. 
la prensa de  Andslucía" 
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ciones de la I>elegación del Gobierno ha sido la de eliminar la irna- 
gen subjetiva de  la entrada de  pateras como si fiiera una invasión. 
"Desde el punto de  vista genérico. estos inmigrantcs son rnuy po- 
cos, estamos hablando d e  un niillar cc)nio rnuclio. insignificante 
frente a la población.. . No olvidemos que Canarias recibió el año 
pasado a nueve millones ocliocientos mil turistas extranjeros. eso sí 
que es una invasión" ". Estas declaraciones contrastan, sin embar- 
go,  con la actitud de  la propia Delegación del Gol~ierno y de otros 
representantes púlilicos que n o  buscaron una solución inmediata a 
la "acampada" e n  demanda d e  regularización que tuvo lugar por 
parte de  un grupo d e  unos treinta sul~saharianos, a fines del mes 
d e  septiembre y principios de  octubre. en la Plaza de  la Feria, e n  
Las I->alinas de Gran Canaria. Dormían 3 la intemperie y eran aten- 
didos por los propios vecinos de la plaza, lo que provocó una cier- 
ta alarma social. No fue casual, probablen~ente. que la 1nanifest:i- 
ción que tenía como lema "No a la invasión foránea" se con170car;i 
por aquellos díras e n  la misnla plaza e n  donde estahan acarripados 
los suhsaharianos. 

3.2. ¿Representa la inmigración extranjera en Ca- 
narias un problema de competencia laboral? 

En la investigación ya citada. realizacki con encuestas efec- 
tuadas entre 1991 y 1997. Canarias se situaba e n  primera posición 
(de entre aquellas comunidades con más inmigración) por el por- 
centaje de  las personas que creían que Ia inmigración producía más 

N CIUDADANA 
Jueves, 19 de Ocmbre de 2000 

A las 20:00 horas, en la Plaza de la Feria 
(Frente a la Delegación de Gobierno) 

*No a la invasión Foránea! 1 
¡Sí a la Ley de Residencia! 
(a 37.1 Estahito Autonomía de Canarias) 

NO PODEMOS SACRIFICAR A 
NUESTRO .PUEBLO PARA 

SALVAR A TODOS AQUELLOS 
QUE NOS LLEGAN DE FUERA. 

Canario, tu tierra y tu pueblo te necesita, 

Sal a la calle y defiende lo que es tuyo, 

Organizo: PLATAFORMA CIUDADANA 
DE GRAN CANARIA 

Panfleto convocando a la manifestación. 

paro. En la consulta efectuada por nosotros en el año 2000, las opiniones con respecto :i I:i t e m w  pi-egurit:~. I:i de \ i  
icree que soin personas que compiten en el mercado laboral de las Islas y que pueden sustituir :I la inaiio de  o l x i  l o -  
cal?. están muy divididas entre quienes piensan que sí rotundamente (un 33 por ciento c't5 touliiicvite coii\.cnc.iclo 
de  que es así). y quienes n o  lo consideran de esta forma. en al~soliito (37 por cicSnto). Oti-o segiiiento r.c,l:i~i\ :iinc.nlc 
elevado (14 por ciento) opina, con bastante grado d c  con\wrinliento, que los inmigmnte sí coiiipiten en c.1 inc.rc;i- 
d o  laboral. Finalmente. un nueve por ciento de  las personris con las que IialAarrios oc.qia ciiirr posiritin interiiietli:~ 
entre ambos extremos (regular) y el restante siete por ciento cree que los tra1,:ijadorc.s irregul;irc~~ c.oiiipiteii ~ ) o c o  
con la mano de  obra local. 

Otro segmento de los consultados, aún opinmclo que este tipo cle inniigl-anres no coinpite 'un I:i Siici-L,I ik, 
trahajo local, argumenta que ello se explica por el Ixijo nivel de ciia1ific:icicín y forni:icitin 1:iIx)r;il ílc los iiicloc~iii~ieii- 
tados; algunos juicios d e  valor en este sentido son los que siguen: '%os ufiicniios izo coiripit~~lr cori II~,SOII .O~".  "llo 
compiten en puestos de trabujo cual~/icados': "rlcpcde d~ su u i r ~ d  de cr~ul<ficucirilr". 

" Declaraciones del Delegatlo del Goliiet-no en Canar ias  en LA PROVINCIA-íhario de Las I1nliii:is. cloiiiiiigt>. 19 clc i i i , i i - / o  i l ~  2000  
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¿Cree que los inmigrantes en situación 
irregular son personas competidoras en el 

mercado laboral de las Islas? 

En absoluto 

Poco 

Regular 

Bastante 

Totalmente 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 

Algunas personas ponen el acento en lo ventajoso del trabajo de los inmigrantes para los empresarios. En es- 
te sentido, hay quienes argumentan que "los empresarios se aprouechan" o esto otro: "(los inmigrantes) sí quitan 
puestos de trabajo, pero al mismo tiempo so~z presa de los enzpresarios". 

Por su parte. dentro del intervalo de ciudadanos encuestados que opina categóricamente que los inmigrantes 
irregulares compiten con los trabajadores de Canarias, recogimos afirmaciones tales como: "los trabajadores ilegales 
del extranjero precarizan el empleo al trabajar por menos dinero y en peores condiciones'; ''tienen muchos negocios 
en el Sury abaratan los salarios'; "hace falta control. porque les dan tmbgjo antes que a los canarios': "son personas 
competidornsja que son mano de obra barata, por lo que desciende el sueldo". 

En definitiva, frente a un importante número de personas que no cree en absoluto que los inmigrantes irre- 
gulares compitan en el mercado laboral del Archipiélago con los canarios, dada la segmentación del mercado labo- 
ral, otro porcentaje importante está totalmente convencido de que sí lo hacen. por el hecho de que venden más ba- 
rata su fuerza de trabajo al empresario, favoreciendo la precarización de las condiciones laborales del mercado de 
trabajo insular. 

Otra de las preguntas formuladas en la encuesta pretende pulsar la opinión acerca del grado de importancia 
que tiene el trabajo desempeñado por los inmigrantes en situación irregular para sostener el ritmo de crecimiento 
económico del Archipiélago. Las opiniones esr5n muy divididas; de hecho, la suma de los porcentajes de aquellos 
que piensan que esto no es así en absoluto (treinta y nueve por ciento) o muy poco (cinco por ciento), es igual a la 
suma de los porcentajes de quienes piensan totalmente que sí (treinta y siete por ciento) y bastante (siete por cien- 
to). Un siete por ciento de las encuestas son respondidas con cierta ambiguedad y un cinco por ciento de los con- 
sultados no sabe o no contesta. 

La mayoría de las personas que no están de acuerdo conque el trabajo de los inmigrantes sea importante pa- 
ra el sostenimiento del ritmo económico de Canarias, justifica su respuesta con el argumento de que en las Islas hay 
suficiente mano de obra: "No tienen tmbajo los de aquí, así que no hacen falta los de allí". '"Son suficientes los ca- 
nariospara darle un impulso a la economM canaria'! Entre quienes opinan que el trabajo desarrollado por estos in- 
migrante~ es importante para la economía del Archipiélago, los argumentos esgrimidos son diversos. Hay algunas 
personas encuestadas que admiten el papel jugado por este tipo de trabajadores, pero con algún tipo de reparo (1 

condición 'En el,futuro serán básicos en muchos trabajos, por ahora no tanto'! "Si son legales, sí''. 'Ti rinden, si". De 
manera excepcional, hay personas que admiten sin ninguna objeción el papel representado por la mano de obra in- 
migrante, con argumentos como el siguiente: 'S( porque el nivel de crecimiento en las Islas se basa enpafle en ellos". 
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¿Opina que el trabajo de los inmigrantes 
en situación irregular es importante para 
el crecimiento económico de Canarias? 

m En absoluto 

[-3 POCO 

~egular  

[7 Bastante 

n ~ o t a l m e n t e  

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 

Por último, recogin~os algunas opiniones según las cuales, los auténticos interesados y favorecidos por la in- 
migración de súbditos "sin papeles" son los empresarios, y no los ciudadanos canarios en general. Como ejemplo de 
ello, transcribimos las ideas que al respecto manifestaron dos personas: 'Tos ti~aba~a~~olol-espei~.sanzos que no lson in7- 
portanres para sostener el ritmo de crecimiento de ?ZfteStM economía): para los empresarios s i  porq~ te los e~~pkotan". 
'551 empresario es el qfle saca benef?cios, no tawro el resto de la sociedad". 

La manifiesta preocupación por el desempleo y por la competencia laboral que pueden representar los innii- 
grantes sólo puede interpretarse en el sentido de la magnitud que alcanzó el paro en Canarias hasta mediados de la 
década de los noventa. El desempleo castigó hasta tiles extremos la economía familiar de las Islas que cabe enten- 
der la dimensión de aquella respuesta por parte de una importante proporción de la población consultada. En la ac- 
tualidad, siguen pensando así las personas que padecen una cierta "exclusión social" y que participaron de forma 
muy destacada en la manifestación convocada contra los inmigrantes, que se celebró en el mes de octubre en Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Se ha confirmado en estudios sociales realizados que el mensaje de los grupos racistas se dirige a los secto- 
res de la sociedad que sufren paro y marginalidad y así lo puso de manifiesto una de las oradoras de dicha nianifes- 
tación, en unas declaraciones a la prensa: 'jQuej>o no estoy en contra de ellos (de los inmigmntes irregztlares szrbsa- 
harianos), para nadai Yo me mantfesté en contra de lospolíticos. porque sabiendo la sitiración que hay en Canarias 
ahora mismo, qzte la barbacoa ya no Ilezw más carl7ón. &?, se permiten el kz!jo de traer a gente, dpam quéí jSi hay 
hambre; "" 

Ese mismo tipo de preocupación, pero en este caso, por el peso destacado que tiene hoy el empleo en pre- 
cario. se expresa por parte de otro grupo significativo cuando se refieren a las posibilidades de que la inmigración 
favorezca el endurecimiento de las condiciones de contratación. Es decir, prevalece la toma en consideración de las 
consecuencias que personalmcntc puede acarrearles la inmigración. 

Sin embargo, la opinión acerca de la carga que representan los inmigrantes en los presupuestos públicos, 
aún siendo generalizadamente reconocida, implica una posición diferente en el interlocutor. Ello lo demostraron las 

" LA PROVINCIA-Diario d e  Las Palmas, 15 d e  noviembre de 2000. Pág. 19 



respuestas a la pregunta: ?En su opinión, los inmigrantes en 
ra las administraciones públicas?. Un segmento mayoritario 
mente, un 42 por ciento está totalmente convencido de ellc 
taje de personas que piensa lo contrario es inferior: un 32 1 
tit~iyan una carga económica para las administraciones púb 
de ello. Es significativo que una proporción tan destacada v 
ta de personas jóvenes en edad de producir dispuestas a i 
sostenimiento de la economía. Sólo desde la perspectiva de 
por aquellos que opinan que el trabajo que desempefian e 
el resultado anterior. 

¿En su opinión, los in 
constituyen una carga 

administracion 

En absoluto 

Poco 

IC] Regular 

Bastante 

Totalmente 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 

Lo que argumentan los consultados para justificar sus opiniones es más esclarecedor aún que los porcentajes 
anteriormente comentados. Algunas personas, aún reconociendo que estos inmigrantes reportan gastos a la adminis- 
tración, admiten que "es tma caTa que se debe aszmir" y hay auien ~lantea  aue es el Gobierno es~ano l  el aue tie- 
ne el deber de ayudar. Un cierto número de personas encuestac 
nacionalidad espanola a este tipo de inmigrantes, como medi< 
para las administraciones públicas; literalmente. recogimos una 
teiiei- derechos y ser legalizadas para qzLe coticen a la segziridat 
diera la oportunidad de tmbajar. en una palabra, b-1 qzte regz, 
de estos inmigrantes es precisamente que no están reg~ilarizado 
una carga para la administración y que, por otro, no generen ri' 
bajo de forma encubierta y clandestina. 

ias propone la legalización y hasta la concesión de la 
la para evitar que constituyan una carga económica 
opinión según la cual estas personas 'Yienen qtle 017- 

Z social y creen riqrieza". 'Fllos coiitrilxrirímz si se les 
ilari,arlos". Es decir. para estas personas el problema 
IS, lo que provoca que por una lado, se conviertan en 
queza más que a los empresarios que les ofrecen tra- 

Son muchas menos -apenas unas pocas- las personas que ponen todo el acento en destacar lo oneroso que 
es para la administración ocuparse de estos inmigrantes. La naturaleza de los argumentos utilizados es del tipo: 
'lQz4é va apasar?. Nos invaden. pero qué se le za a hacer". "Ha-vgente ntmtra qzrepasa necesidad". 

3.3. ¿Se asocia en Canarias la inmigración extranjera a actitudes delictivas? 

El tercer aspecto que suscipa un mayor rechazo en la valoración de la inmigración es el relacionado con la in- 
seguridad y con el delito. Con respecto a la pregunta formulada en la encuesta acerca de si percibe a los inmigran- 
tes en situación irregular como personas difíciles y conflictivas, las opiniones están bastante divididas. Quienes están 
totalmente convencidos de ello representan el 28 por ciento de los encuestados y quienes no piensan en absoluto 



ad de acogida 

que así sea suponen un 26 por ciento; por su parte, el 13 por ciento está bastante convencido de que estos inmi- 
grantes son personas difíciles y conflictivas, en general, mientras que un porcentaje del once apenas percibe a los in- 
migrante~ de esta manera. Por Ultimo, una cifra correspondiente al 22 por ciento de las personas consultadas se sitúa 
en una posición intermedia, la que hemos enciiadrado bajo la calificación de regular; por lo general, esta opinión se 
suele argumentar mediante la consideración del colectivo de inmigrantes irregulares como un gmpo humano ni más 
ni menos conflictivo que el resto de la sociedad de acogida. 

¿Percibe a los inmigrantes en situación irregular 
como personas difíciles y conflictivas? 

~n absoluto 

Q Poco 

(7 Regular 

(7 Bastante 

(7 Totalmente 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 
O 

4 

Un elevado porcentaje de las personas que opinan que los inmigrantes indocumentados son difíciles y con- E 
flictivos achaca este atributo a las circunstancias personales en las que se encuentran, consistentes en una situación j 
desfavorable y difícil desde el punto de vista legal, socioeconómico y cultural, así como de insatisfacción de necesi- E 
dades básicas. De alguna manera, los residentes en Canarias que argumentan esta idea destacan que lo difícil y con- E 
flictivo es la situación de los inmigrantes y no tanto ellos mismos como individuos. Por ello sefialan: "Si uinieran con - 
los papeles arre~$ados no serían tan problemáticos, pero tienen que hacer lo que hacen por necesidad". "Habnía que j 

5 zerse en su S Z I Z A ~ C Z Ó ~  Sz tzenes famzlza qr4e mantener y no te dan trabalo, te tJei al~ocado a delznqz~w~' 'Muchos son 
conjlzcttuosporque arrastran problemas soczales económzcoi, lo que le~puede llevar n la droga, " 'Es otra cultura y 
sz no tzenen un techo y comtdapues daránproblemasl' 'Za sociedad lo\ hace asz; al repelerlos" O 

Otro buen número de encuestados adiicen que la problemática de este tipo de inmigración radica, sobre to- 
do, en las peculiaridades culturales que presenta frente a la sociedad receptora, lo que conlleva conflictos de dife- 
rente naturaleza. En este sentido, son muy esclarecedoras de este argumento las ideas que transcribimos textual- 
mente: "No son conflictiz~os sino dferentes". "Son personas de otms czdturas y eso crea conflictos. Todos los días ha-y 
problemas con esta gente". "Son de otra cultura y tienen otras costumbres, y eso crea conflictor1. "Estaspersonas son 
conflictivas ya que existe una inadaptación, porpertenencia a otra cultura. Su conflictividad uiene dada porque di- 
uergen con la sociedad occidental: sin embargo, esto puede tener una dumción no mzip larga! 

Por último, hay un segmento mucho menor de ciudadanos de las Islas que, sin tener en cuenta las circuns- 
tancias socioeconómicas y legales y las peculiaridades culturales de los inmigrantes, se limita a ponderar su grado de 
conflictividad en relación con su pertenencia al siibmundo de la delincuencia, el tráfico y el consumo de drogas. Es 
más, parecen constreñir estos problemas sociales al ámbito de los inmigrantes irregulares. Creemos que esta opinión 
está implícita de alguna manera en expresiones como éstas: "Mz~hos sí(son conflictivos~, porque están metidos en el 
mundo de la droga". rMzrchos acaban delinquiendo en la droga" "Sepueden rler obligados a dedicam a esas actiui- 
dades". 



El impacto en la sociedad de acogida 

La vinculación de la inmigración al aumento del delito n o  cuenta con fundamento alguno. I<n esros fiItiillos 
anos. en Canarias ha liabido un notable incremento de  la inmigracibn mientras que, e n  el "ranking" de la delincuen- 
cia organizada, esta Comunidad se Iialla entre las que se ven afectadas por una incidencia media cle aq~iélla. Por otra 
parte, el número de delitos en España. en un momento en el que ha aumentado la :itracción migratoria. ha dismi- 
nuido y. particularmente, las detenciones por drogas ". Sin embargo, muchas personas siguen asocianclo la inrnigra- 
ción a la ilegalidad. Esta misma circunstancia se ha apreciado en estudios realizados en áreas concretlia con niucha 
inmigración. "Los argumentos adversos a tanto extranjero se alimentan una y otra vez del círciilo interc.onect;ido de  
tres "cuestiones" o "asuntos": la inseguridad ciudadana, la delincuencia y la droga" ". 

Es prohable que haya podido contribuir a divulgar esta idea el que con frecuencia. en los inedios de corilli- 
nicacicin, se  presenta a los inmigrantes con un estigma problemático o conflictivo y. en cualquier caso, s ien~pre al 
margen de  la ley o en situacicin de  precariedad y provisionalidad jurídica. Por otra parte, cuando estos medios alu- 
den a la nacionalidad de las personas que cometen delitos, generalmente en titulares, se produce una asociación e n  
el lector sqún la cual inmigrante extranjero es igual a delincuente. Tainbien ha podido influir el que el Gobierno 
Central transmitiera inquietudes, temores y preocupaciones sobre las consecuencias que Iia podido tener la aplica- 
ción de  la ley de extranjería que e n  su díx tramitó y los propios mensajes de  alürmü y d e  emergencia social que al- 
gunos han llegado a calificar de  "xenofobia institucional" ''. Sean estas u otras las razones, lo cierto es que en las 
pancartas y eslóganes de  las manifestaciones de  Lanzarote y Gran Canaria además de  predominar la idea de  que los 
trabajadores foráneos son los que impiden que los canarios consigan un empleo. se acusaba a los inmigrantes afri- 
canos de  generar inseguridad ciudadana y de  formar redes de narcotráfico. 

4. La consideración social del inmigrante y la solidaridad 

En la encuesta realizada hulm dos preguntas que nos dieron la dimensión de la consideración que merece el 
inmigrante indocun~entado para la población canaria. La primera procede de las respuestas a la pregunta jconsidera 
que son personas emprendedoras y con iniciativa?. Cn 46 por ciento d e  las 149 personas encuestadas esta total- 
mente convencida de  que sí y un 16 por ciento está bastante convencido de  lo mismo. Una proporción del 21 por 
ciento de los ciiidadanos respondió que normal o regular, tan sólo un tres por ciento cree que poco y un once por 
ciento no está e n  absoluto de  acuerdo conque este rasgo sea atribuible a los inmigrantes foráneos. 

En resumen, un porcenraje que equivale a 62 de  cada cien personas consulradas, está form:ido por quienes 
están totalmente y bastante de aciierdo con el carácter emprendedor de  los inmigrantes. En la inmensa mayoría de  
los casos destacan. para fundamentar su respuesta. el Iieclio de  que los inmigrantes en situación irregular demues- 
tran mucha iniciativa y valor por liaber salido de  sus países para llegar a las Islas en 121s condickmes en que suelen 
hacerlo (~jugándose 13 vida e n  las paterüs. sobre todo). Entre estas opiniones. destacamos algunas tales como: "la ne- 
cc~sidad obliga". 'i%n luchado re.^, aunque la gerztepicnsa que cienen n rohurrzos el tmhajo". '%es,/altun medios. aun- 
que a l ~ q ~ ~ n o s p ~ ~ c d e n  medrar s i  litchan ". "Sí (son emprendedores. .), sólo porque suliet-o~? de su puis". 

Las personas que creen poco además de  las que n o  creen e n  absoluto en que este tipo de inmigrantes suela 
ser emprendedor y con iniciativa, representan el 14 por ciento del universo encuestado. El argumento empleado por 
quienes piensan de esta inanera se concentra e n  torno a la idea de  que "los iltgales cienen tan sólo a viuii; o a so- 
bwzliuii; y no a emprender nada". En este caso volvemos 3 encontrarnos con alguna explicación bastante reduccio- 
nista, del tipo que transcribimos a continuación: "La zí1zica irziciatioa de 10.5 ~zegros afi-icanos es la droga". 

" ANUARIO EL PAIS (2000): "Guerra i11 crimen organizado" y "Esradísticas del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil". 
Pág. 204 - 205. 

' '  GIMÍ%EZ ROMERO. C. (5000): "Inmigración y n~ulticulturalidacl cn Lavapiés" en II Congreso sobre la Irzmigraciórr en Espuñu. 
Universidad de Coniillas. Madrid. 

l' GRANADOS MART~NEZ.  h. ): GARC~A CASTACO, F.J. (2000): Op. cit. 
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¿Considera que los inmigrantes en situación 
irregular son personas emprendedoras y con 

iniciativa? 

En absoluto 

0 Poco 

Regular 1 Bastante 

e"g Totalmente 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 

Con respecto a la pregunta de si los inmigrantes en situación irregular son personas necesitadas de ayuda so- 
lidaria, un elevado porcentaje -del 79 por ciento- está totalmente de acuerdo y un nueve por ciento bastante de 
acuerdo, por tanto, sumando estas cifras obtenemos una proporción del 88 por ciento de personas totalmente o has- 
tante convencidas de que los inmiarantes irregulares necesitan algún tipo de ayuda para mejorar sus condiciones de 
vida. Por el contrario, tan sólo un segmento del tres por ciento de las personas con las que Iiablarnos parece no es- 
tar en absoluto de acuerdo con la cuestión planteada y un ínfimo uno por ciento se n~uestra poco de acuerdo. Otro 
uno por ciento no sabe o no contesta y. finalmente, el siete por ciento restante fue incluido en un lugar intermedio 
entre quienes están a favor y quienes estin en contra. es decir. q~iienes creen que más o menos, o regular. 

Entre la mayoría de los ciiidadanos a favor de que se ayude a estas personas, nos encontramos con una gran 
variedad de propuestas sobre el tipo de ayuda que requieren, y acerca de cómo gestionarla y canalizarla. Por el tipo 
de respuestas, parece ser que una parte considerable de nuestros conciudadanos exigiría a las administraciones pú- 
l~licas que se implicasen en la ayuda a los inmigrantes que se encuentran en nuestro territorio y en las de coopera- 
ción para el desarrollo de sus países de procedencia. En cuanto al tipo de ayuda y de medidas a favor que deberían 
ir a parar a estos inmigrantes, se proponen varias: "Que les den un trabajo digno J' los legalicen pa1.a qlre mejow~z". 
"Smperso?za.s que huyen de conflictosy. sobre todo, necesitan apcyo psicológico". 'xyzrda legalLv orientativa". "Que se 
les regzdarice.~! porszlpztesto, que se les q w d e  a nivel h u m a m .  " También hay quienes son de la opinión de que "los 
cabildos y a.~wntamie?ztos podrían comnprometerse con este, fenómeno, aportaixio reczirsos para su iniegmción y para 
la mejora de szrs condiciolzes de le~ida". 

Un número importante de personas pone el acento en la importancia que representa el desarrollo de sus pa- 
ises para la mejora de sus condiciones de vida. En este aspecto. muchos ciudadanos son conscientes de que el ori- 
gen del fenómeno de la inmigración irregular en las Islas se encuentra en los agudos prolAemas socioeconómicos y 
políticos que atraviesan los países emisores de esos emigrantes. A continuación, reproducimos algunas de las opi- 
niones más elocuentes en este sentido: "La a.yuda en s~tspcríses de origen, sobre todo". "Hace falta desawollo en su 
propio país". 'Ywtentarprezjenir la pobreza en szispn2ScsU. 'En w p a í s  tienen que im~ertirpara su desarrollo". Para ter- 
minar, traeremos a colación algunas opiniones aisladas y díscolas, ajenas a todo sentimiento solidario, del tipo: '52, 
pero antes sornos los de aquíu. "O elgobierno pone mano dura o algo pasa. Si los legalizan nos quitan el trabajo". 

Otras actitudes personales hacia los inmigrantes pueden ser apreciadas gracias a las encuestas efectuadas en- 
tre 1991 y 1997. De acuerdo con los resultados piiblicados, los grupos sociales de inmigrantes más valorados por la 
población canaria son los de europeos comunitarios y,  secundariamente, europeos del este y sudamericanos. Los 
menos valorados: gitanos y, secundariamente, árabes y musulmanes. 



¿Los inmigrantes en situación irreguk 
personas necesitadas de ayuda y solida 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y ser 

5. La opinión de los demás 

Aunque Andalucía y Canarias son las Autonomías respecto a las que se demostraba en los años noventa que 3 

sus habitantes percibían actitudes menos negativas en parientes y amigos, los entrevistados siempre proyectan en - 
0 

ellos comportamientos algo más xenófobos, que no se reconocen a sí mismos '". 
m O 

4 

En la encuesta telefónica realizada por nosotros en el año 2000 también hemos apreciado que existen marca- 
das diferencias entre el punto de vista individual acerca del fenómeno objeto de estudio y la valoración que los in- 
dividuos hacen del punto de vista que la sociedad tiene al respecto. Ante todas y cada una de las cuestiones que se 
les plantean a las personas consultacbas, la inmensa mayoría de ellas - por no decir todas - se muestran en apariencia 
mucho más comprensivas, sensibles y tolerantes con el fenómeno de la inmigración irregular en Canarias que lo que 
perciben o valoran del resto de la sociedad. En las respuestas personales se realiza una autocensura de la que están 
exentos cuando se pregunta por los demás. Es decir, a nadie, o a casi nadie. le gusta r-l.-:':- +:---- -.:.--- -,--A- 

o desconfianza liacia el fen01neno sobre el cual se pide s~ opinión, mientras que no I t  
a la sociedad de la que foim;i parte. 

¿Percibe a los inmigrantes en situación irregular 
como personas normales y corrientes? 

Totalmente 

Bastante 

Regular Opinión G 

Poco opinión 1: 

En absoluto 

O 20 40 60 80 100 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 20( 

'" ASEP y DIEZ NICOLÁS, J. (1998): Op. cit 
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Si nos centramos en el gráfico. podemos ol~servas las abultadas diferencias que se dan entre 13 percepción 
q ~ i e  dicen tener las personas cle los inrnigr;intes en sit~iación irregular y la percepción que. en opinión de las perso- 
nas encuestadas. tiene la sociedad de los misnios. Frente a un 88 por ciento de indi\kIuos que los pcrcihe como per- 
sonas normales y corrientes. tan scílo iin 20 por ciento de conau1t;iclos cree que la socieclad los percibe de esia ma- 
nera. En el otro extremo de la jerarquía, tan sólo un tres por ciento de las personas opina que. en ;ibsoluto. cstos in- 
mig ran te~on  norniales y corrierites, niientras que un 40 por ciento cle estas mismas personas cree que la socieclad 
no los percibe como personas norrx~les y corrientes. 

¿Considera que los inmigrantes en situación irregular 
son personas emprendedoras y con iniciativa? 

Totalmente 1 1 
1 Bastante , ¡ I 
i 

Regular 1 ' 1 i Opinión de los demás 

Opinión personal 

O 1 O 20 30 40 50 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 

Este mismo esquema se repite cuando. frente a un e lendo porcentaje de cncuestados que opin;i con iin gr:i- 
do elevado de convencimiento que los inmigrantes son emprencledores ( ~ i n  46 por ciento está to~~iliiiciite c,on\.enci- 
do y, bastante. un 16 por ciento), ian scílo un 17 por ciento c«nsitlera que 13 sociedad está totalmente comencitl:~ cle 
ello y un 8 por ciento que bastante. A la inversa. frente a la prc.senciri de un 11 por ciento de incli\.icliios que no 
piensan en absoluto que los inmigrantes sean emprendedores, hay un 33 por ciento dc entrc.vistaclos que piensa (lile 
la opinión de la sociedad 1.3 en esa misriia Iíneri. 

En este sentido. se confirmó también que las personas coris~iltadas piensan qiie lri socieclxl tiene m : i  \%itiri 
de los inmigrantes en situación irregulx corno individuos difíciles y conflicti\ns en un mayor poriwitaje de 10 que 
ellas niis~nas suelen admitir (í j por ciento frente a 31 por ciento) y que se i-riuestran inwlio 111:ís sen?;il>lc.s 1. coni- 
prensiibles hacia la prol~lernitica de los protagonistas de tal corriente inigratori:~. ri c«nio \.:ilor:in y nianil(c.xt:iti (lile 
se rnuestra la sociedad. 

¿Percibe a los inmigrantes en situación 
irregular como personas difíciles y conflictivas? 

Totalmente l 

Bastante 

Regular ' Opinión de los demás I 
Poco 1 Opinión personal 

En absoluto i 

O 10 20 30 40 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 
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El análisis co tnpxxlo  de laa dos figuras del grifico tJs una priiebn irrc+~itable d e  lo que acat~amos cIe ai.gu- 
nietlt~ir: un 79 por ciento cle 121s opiniones personales se encuadra hajo el j~iicio d e  valor "totalmente de aciierdo con- 
que los inmigrantes necesitan ayuda solidaria para mejorar s ~ i s  condiciorles de vicki" y tan sólo un 39 por ciento de 
la ni~iestra cree cpe  la sociedad piensa de  la niisma manera. En el sentido im-ei-so. frente a un red~icido segniento 
del tres por ciento de  individuos que opina n o  estrir en alxmluto de  acuerclo con 121 idea cle que los inmigr;irites ne- 
cesiten ayuda solidaria, un creciclo porcentaje del 18 por ciento manifiesta que la opinicín de  la sociedad se encauza 
en tal sentido. 

¿Cree que los inmigrantes en situación irregular son 
personas necesitadas de ayuda y solidaridad? 

I Bastante 
l 1 opinión de los demis 

Regular l 
I 1 [7 Opinión personal 

Poco I 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 

En res~iinen, se establece una contratlicción entre 1:is opiniones indi\~ici~iales acwca de  dicho fenórixno y las 
(~piniories que perciben o valoran los individuo encuestaclos coino propias clel resto de  la sociedad. Proyectan en 
los decillis un comportamiento que n o  reconocen en sí mismos. 

6. La estructura demográfica y la diferenciada actitud frente a la inmigración 

Los datos con.ipIenientarios acerca de  los entrevistados en el proceso cle enc1iest:i (clc s ~ i  sexo, de  su eclad y 
de  s ~ i  nihe1 d e  rst~idios) ntrs pei-initen descender miiclio más en el an5lisis de  los resultaclos. 

De ac~ierdo con la diferenciacicín según seso. se aprecia una valoración del inmigrante iiiuclio imlís positiva 
por parte de  las mujeres. Las mayores diferencias las reflejan las preguntas referielas a si son personas norrnales y co- 
rrientes (totalmente lo opina un 81 por ciento de  los Iiornhres frentc a tin 91 por ciento cle Ins mujeres). si son per- 
sonas en~prendedoras y con iniciativa (totalriwnte un 33 por ciento cle hombres frente a 51 por ciento de rnujeres) y 
si son personas necesitadas de  ayuda so1id:iria (totalmente un 68 por ciento frente a iin 85 por ciento). 

Más próxinias son las respuestas de  Iiombres y rnujeres en el caso de  preguntas relacionadas con la conside- 
racicín del i~ i in ig~in te  como persona difícil y conflictiva y con su papel de  posible competiclor lal->or;~l. no obstante. 
las miijeres nianifiestan siempre una actit~id niás abierta en sii v:iloración de la fig~ira del ini-riigrantc.. tal y como cle- 
muestran las representaciones. 
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Opinión según sexos acerca de inmigrantes en 
situación irregular 

Hombres 

40 Mujeres 

20 

n - ,  
Normales y ' Con iniciativa ' Necesitados 
corrientes de ayuda 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 
r. 

Si establecemos una clasificación de las personas consultadas según su pertenencia al grupo de jóvenes - - E 
adultos (16-35 años), adultos (36-65) o ancianos (más de 65), también se pueden advertir distintas actitudes. Es muy % 
semejante la opinión de los tres grupos en cuanto a valorar al inmigrante como persona necesitada de nuestra soli- 
daridad y ayuda. Con respecto a la consideración de si son personas normales y corrientes, aunque los ancianos ma- - e 

nifiestan más reparos, jóvenes y adultos se asemejan mucho entre sí. Sin embargo, cuando se pregunta por aspectos 
relacionados con el mercado laboral y con la economía de Canarias, los jóvenes presentan muchos mis reparos. Así, 4 

por ejemplo, destaca la elevada proporción de los que piensan que los inmigrantes no son importantes en su contri- 
bución al crecimiento económico de Canarias, frente a la cifra más reducida de ancianos que así lo consideran y. so- 4 
bre todo, destacan las cifras que alcanzan las opiniones contrapuestas con respecto a la valoración que merece el 
papel de los inmigrantes como competidores de la mano de obra local. Ésta es la pregunta que menos indiferente { = 
deja a los jóvenes, casi la mitad de los encuestados contesta que no compiten en absoluto y casi el 40 por ciento de ." 

ellos que compiten totalmente. 

¿Son los inmigrantes competidores ¿Son necesarios los inmigrantes para sostener 
en el mercado de trabajo local? el crecimiento económico de Canarias? 

O 
- 

Totalmente 60% 

Ancianos 50% [7 Totalmente 
Adultos 40% 

En absoluto 

En absoluto (-1 Jóvenes 300/0 
2 o O/o 

0% 
O 10 20 30 40 50 Jóvenes Adultos Ancianos 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 

Creemos que estas actitudes reflejan la mayor susceptibilidad de uno de los gnipos sociales que se ha visto 
más afectado en Canarias por el problema del desempleo y no tanto una posición reaccionaria ante la vida, pues 
cuando se consulta acerca de si los inrnigrantes son personas clifíciles y conflictivas, los jóvenes de forma mis signi- 
ficativa, a considerable distancia de los demás encuestados, declaran que en absoluto. Aunque "las bandas de rock, 
el fútbol, Internet y la universidad son los principales espacios de expresión del nazismo" l' y, por ello, pueden te- 



ner más incidencia en las personas de estas c 
cho, en los brotes de xenofobia correspondii 
Gran Canaria había una nutridü participació 
manifestaciones" que fueron convocadas cor 
de estas últimas, bajo el lema lrParen~os el r: 
grupo de organizaciones con un peso destac 

Por otra parte, la divulgación de las 
fundamentalmente a asociaciones vecinales, 
forma Ciiidadana de Gran Canaria, que conv 
con escasa representación y ampliamente co 
con ideas radicales y generalmente estramb 
círculo de la utilización política de la inmigr 
meno de las pateras para reclan~ar la ley de i 

o el Partido de Independientes de Lanzarott 
las actuales normas autonómicas, españolas 

¿Hasta qué punto guardan re 
"canariedad"? (Archivo del autc 

Con respecto a esto Último nos parec 
muros, en paredes de inmuebles e. incluso, I 
que suelen ir acompaiiadas del símbolo del 
ras. Los eslóganes "Negros oléis a perro" o " 
mera tuvo que ser realizada por alguna pen 
persona del plural que emplea la mayor par 
mientos en relación con la inmigración han 
tienen que ver con el estatuto de Canarias 
ideología como la de Falange Española, uno 
nal 25, cuyo propietario se expresaha así en 
negros vienen a traer droga y son basura, lo: 
¡Pues los huevos los vamos a tener los canas 
países no los quieren pues los botamos al m 

' '  SOS RACISME (2000): "Informe anual sobre el 
Universidad de  Comillas. Madrid. 
LA PROVINCIA-Diario de  Las Palmas, martes, 1' 

"' EL PA~S (2000): Op. cit. 
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dades. en Canarias no hemos aclverticlo estos comportarili~ntos. t)? 1 1 ~ -  

cntes a las manifestaciones ya mencionadas cle Arrecife y L:is I->:ilri~ns tic 
n de adultos frente a la de jóvenes, que era mayoritaria en I:is "cont~i-  
no respuesta al llamamiento de la de Las Paliiias de Gran Can:iri:i. t ina 
~cismo. Emigrantes ayer, solidarios hoy" f ~ ~ e  promovida por un nutrido 
,ado de los jóvenes. 

actitudes xenófobas ha correspondido a grupos políticos nlinoritq ' 110s. -' 

en los que la participación de los jóvenes no es significativa. "La Plata- 
ocó oficialmente la manifestación, está formada por dirigentes vecinales 
nocidos en los pasillos del Ayuntamiento y del Cabildo, adonde aciiden 
óticas cada vez que detectan un problema al que sacarle provecho. El 
ación lo cierran los pequeños partidos o grcipos que se valen del fenó- 
residencia, tales como el Frepic-Awañak, el Partido Nacionalista Canario 
*, aunque estos últimos no tienen tintes xenófobos, pero sí contrarios a 
y comunitarias ''. 

lación las manifestaciones xenófobas con la defensa de la 
3 0  

:e interesante señalar que en distintas pintadas que se han realizado en 
zn contenedores de basura, reclamando la independencia de Canarias y 
anarquismo, se han superpuesto con frecuencia otras claramente racis- 
Negros al zoo" han sido pintados y repintados junto a aquéllas. L3 pri- 
iona o gnipo de personas que no utilizii la conjugación dc la segunda 
te de la población de Canarias (ustedes). Es decir, las actitudes y senti- 
estado interferidos, en estos últimos meses, por posturas políticas que 
:n el Estado Español y en la propia Unión Europea o con otro tipo de 
de los partidos políticos que más eco 1x1 encontrado en la emisora Ca- 
las páginas del diario El País, el domingo, 22 de octubre de 2000: "los 
; políticos son unos acojonados y el Gobierno español no tiene huevos. 
iosi ¡Vamos a echar de aquí a esa gente, aunque sea a la pedrái Y si SUS 
ar" "1 

$ d e  noviembre de 2000. Pág. 20 
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Pintadas realizadas en dos fachadas del barrio de Triana (Las Palmas de G.C.) 
(Archivo del autor) 

r. 

Estas últimas expresiones nos sirven para argumentar también la vinculación que se produce entre la xeno- Ej 
fobia y la ignorancia. Cuando clasificamos las respuestas a la encuesta realizada, advertimos que en casi todas las 
preguntas se producían diferencias considerables en las actitudes hacia los inmigrantes, según el nivel de estudios e 
de la persona que respondía. Así, por ejemplo, la distancia entre los que perciben a los inmigrantes como personas - 
normales y corrientes es de diez puntos entre las personas con estudios primarios y las que tienen estudios superio- 
res (84 frente a 94 por ciento), una mayor solidaridad por parte de las personas m5s formadas reflejan los resultados :: 
de la pregunta en la que se consulta si los inmigrantes en situación irregular son personas necesitadas de ayuda (74 2 
por ciento de los que tienen estudios primarios frente al 87 por ciento de los que tienen estudios superiores) y, por 
último, un mejor conocimiento del propio mercado laboral también expresan los más preparados. Por ello, en las re- 
puestas a si los inmigrantes compiten en el mercado laboral con la mano de obra local, un 50 por ciento de los que 
han cursado los mayores niveles de enseñanza pronuncia que en absoluto, frente al 33 por ciento de los menos es- j 

m 

colarizados. O 

- 
- 

¿Son los inmigrantes personas ¿Necesitan ayuda y solidaridad 
- 
a 

normales y corrientes? los inmigrantes? - 
O 

En absoluto Regular Bastante Totalm. En absoluto Regular Bastante Totalm. 

Estudios básicos Estudios superiores Estudios básicos Estudios superiores 

Fuente: Encuesta telefónica realizada entre mayo y septiembre de 2000. 

En síntesis, se demuestra que la inmigración es un fenómeno que hay que explicar y conocer para que pue- 
dan desarrollarse actitudes positivas frente a sus protagonistas. 
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7. Conclusiones 

1.- Las consultas mediante encuestas revelan que la población canaria se muestra comprensiva. tr>lerante y 
relativamente serisibilizada con la problemática que rodea a la inmigración no regulada. 

2.- Los receptores de los mensajes xenófobos son los sectores sociales que sufren una cierta exclusión social 
y que identifican al extranjero inmigrante como la fuente de todos sus males. 

3.- Las personas que se muestran reacias a aceptar a los inmigrantes en situación irregular son las que rela- 
cionan la inmigración con un problema de número. la de los que vinculan la inmigración al problema de la 
competencia por el empleo y la de los que la asimilan con el aumento del delito. 

4.- La sensación de invasión que se transmite con las informaciones relativas a la llegacl. de pateras rnagnifi- 
ca la dimensión cuantitativa de la inmigración irregular a ojos de los consultados. 

5.- Frente a un importante número de personas que no cree en absoluto que los inmigrantes irregulares com- 
pitan en el mercado laboral del Archipiélago con los canarios. dada la segmentación del mercado laboral, 
otro porcentaje importante está totalmente convencido de que sí lo hacen, por el hecho de que venden más 
barata su fuerza de trabajo al empresario. 

6.- Las opiniones están bastante divididas cuando se pregunta si los inmigrantes son personas difíciles y con- 
flictivas (un 28 por ciento esta totalmente convencido de ello frente al 26 por ciento que opina que en abso- 
luto es así). Los que están convencidos de ello vinculan de forma inmediata a los inmigrantes con el suh- 
mundo de la droga aunque tamhih es cierto que una parte importante de las respuestas justifica que sean 
personas conflictivas por su pertenencia a otra cultura y por la situación legal en la que se encuentran ("sin 
papeles"). 

7.- La n~ayoría de los ciudadanos consultados (88 por ciento) se muestra a favor de que se ayude a los inmi- 
grantes en situación irregular. .Además expresan que habría que exigir a las administraciones públicas que se 
implicasen en ello y que cooperasen en el desarrollo de los países de procedencia. 

8.- Las personas entrevistadas proyectaron en la sociedad comportamientos algo más xenófobos. que no se 
reconocen a sí mismas. Valga, 3 modo de ejemplo. el que un 88 por ciento de los consultados considere a los 
inmigrantes como personas normales y corrientes frente a tan sólo un 20 por ciento que cree que la sociedad 
los percibe de esta manera. 

9.- Las mujeres manifiestan siempre una actitud rnás abierta en su valoración de la figura del inmigrünte. 

10.- La pregunta que menos indiferente deja a los jóvenes en la encuesta realizada es la que tiene que ver 
con el papel de los inmigrantes como competidores de 1ü mano de obra local, lo que manifiesta la preocii- 
pación de un segmento de la población muy vulnerable en cuanto al desempleo. 

11.- Las actitudes más positivas hacia el inmigrante proceden de las personas que tienen un mayor nivel de 
formación o,  lo que es lo mismo, se ha constatado un mayor recelo y rechazo al extranjero cuanto menor es 
el nivel de estudios de la persona entrevistada. 





Desde un punto de vista legal el inmigrante indocumentado es un "muerto civil", es decir, una persona cuya 
existencia legal no se reconoce. En consecuencia, su permanencia en nuestro país le puede acarrear la indefensión 
ante las instituciones así como una difícil lucha por la subsistencia, cuando no la marginación '. Este proceso de pér- 
dida y negación absoluta de todo derecho es lo que diferencia la condición del inmigrante regular de la del irregu- 
lar. Una sociedad de acogida como la nuestra, que se beneficia de los valores y libertades occidentales, se ufana de 
demócrata y se reclama heredera de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) no puede permitir 
esta condición deshumanizada de los indocumentados. 

Con las sucesivas leyes de extranjería en vigor no se puede fomentar la autonomía plena de los inmigrantes 
irregulares porque carecen de estatus jurídico. Sin embargo, esto no es motivo para que las instituciones del Estado 
y, por encomienda o delegación, las restantes administraciones públicas dejen de tener responsabilidades, por ac- 
c i h  11 omisión, en el ejercicio real y efectivo de tutela y protección de los derechos fundamentales de las personas 
llegadas clandestinamente o de las que por no prorrogación, caducidad o pérdida de los beneficios de residencia o 
estancia en Espana devienen en situación irregular. Lo peor que le puede suceder a los inmigrantes indocumentados 
en territorio nacional es caer en una situación de marginalidad. Para ello se precisa actuar en dos ámbitos relaciona- 
dos pero diferentes entre sí y que son: el ámbito de las necesidades cotidianas de supervivencia social e individual y 
el ámbito de las relaciones institucionales. 

La extraordinaria complejidad de este fenómeno debe evitar tentaciones generalizadoras o simplificadoras. La 
condición social de la vida cotidiana del inmigrünte irregular no tiene nada de homogénea. Lo que le sucede a un 
inmigrante en un sitio determinado y en un momento dado no tiene nada que ver con todos los demás que viven o 
sufren la misma condición de las personas que están también en situación irregular en el territorio nacional. 

En España nadie puede iniciar los trámites para alquilar o comprar una vivienda, abrir una cuenta corriente, 
firmar un contrato de trabajo o sacar el carnet de conducir si no tiene un documento de identidad, pasaporte, visa- 
do o permiso de residencia. Por lo tanto, residir en España en esas condiciones equivale a llevar una vida sumergi- 
da. Quien carezca de documentación puede encontrarse en una situación de marginación peor aún que la de un de- 
lincuente o la de un pobre de solemnidad. La no posesión del D.N.I. o de un documento similar implica una serie 
de consecuencias muy importantes en la vida cotidiana. entre ellas las siguientes: 

- Imposil->ilidad de registrarse en un hotel normal, lo que empuja al inmigrante refugiarse en pensiones satu- 
radas hasta el hacinamiento, sujetas a precios abusivos y carentes del más mínimo acondicionamiento. Las 
pensiones irregulares compiten con albergues rurales sin agua, luz, ni servicio higiénico alguno, en lo que 
agolpan demasiadas personas. A veces se utilizan también cuevas, solares, casas abandonadas y chabolas in- 
salubres en el extrarradio o en las proximidades de las ciudades y núcleos de "acogida". 

- Imposibilidad de acceder a los servicios sanitarios, lo que obliga a recurrir a prácticas curanderiles, autome- 
dicación o a pagar minutas inaccesibles para economias de infrasubsistencia. 

- Imposibilidad de firmar contratos legales. Lo que conlleva estar expuesto a la arbitrariedad de los patronos 
de la econoniía sumergida que pagan mal, que pueden incumplir la palabra dada, que los fuerzan a realizar 
jornadas interminables, condiciones laborales ínfimas y extorsión permanente ante la imposibilidad del indo- 
cumentado de acudir a las instancias oficiales, administrativas o judiciales en solicitud de amparo legal. 

1 RIJlZ OLABUÉNAGA, J.I., RUIZ VIEYTEZ, EJ. y VICENTE TORRADO, T.L.(1999): Los inmigrantes irregulares en España. La vida 
por un  sueño. Universidad de Deusto, págs.135-174. 
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I'nrri intentiir p;ili;ir est~i sit~iricicíii c;ilxii dos tipos de :ic,tii:ic.ionc.s. Por un lado. coii\entl~-~i des;ii-rol1:ir ilistiii- 
t x  iiiici:itiv:i p a ~ i  frivorecrr la iiiiiiigi-ac~ión legril y. por otro. con respecto :i los iniiiigi.nnies en siiu,i<.i(iii iri-c.gul:ii- 
Iialxía que estudiar posil~ilidatles de intcrvencitin desde el Irnliito jiirídico-político ;isí c.oiiio t lec lc .  pro\.ccro\ i'oii- 
eretos de c;ir;íctc~r econóiiiico-l:it~o1-:11. iisistencial. ctc. A contin~i;icióii se irisei-tan :ilguii:i.; pi.opiiest:is y i.c.coiiic.iicl,i- 
ciories 1x1~3 su posible delxitv. siste~n;itiz:iciÓ~i y j~stific;ici<jn. 
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2. Las iniciativas políticas para favorecer la inmigración legal 

Refiriendose a la Europa Comunitaria, dice Michel Rocard que "no podemos albergar toda la rniheri:~ clrl 
inundo" y lleva evidentemente mucha razón. No se puede favorecer sin 1115s la llegada de irreg~ilares porque si no 
esraríamos pronto en los umt~rales de la saturación y lejos de favorecer una solución se crearí:tn nuevos y gr;ivísililos 
problemas. Por eso, Ia Coinunidad Autónoma de Canarias debe proseguir reclaniando recursos Iiiinianos y materia- 
les para mejorar los mectinisnxx de vigilancia y control de sus aguas jurisdiccionales y de sus 1.583 kilómetros cle 
costas para evitar entradas ilegales de inmigrüntes. 

Por otra parte, también se deben realizar campanas para universalizar una imagen real de qiie la situación 
económica y social del Archipiélago no es paradisíaca y que en esta sociedad tarnbién existe paro. marginación y 
pobreza. 

Finalmente, se hace necesario convertir la inmigración irregular en una inmigración legal. C»n\,icne tener en 
cuenta que la inmigración irreg~ilar, tiene un impacto negativo en el sector turístico porque la población que viene a 
descansar a Canarias procede de contextos culturales europeos con mayor tradición xenófoba que asocia general- 
mente ilegales con inseguridad ciudadana. delincuencia, marginación, etc. 

Por todo ello se hace preciso estudiar inedidas de clioque que contrarresten el impacto negativo de la inini- 
gración irregular desatendida y marginada ante la ciudadanía de acogida, la opinión pública. y ante los sectores t ~ i -  

rístico y comercial de Canarias. También se hace necesario establecer conveni«s y acuerdos bilaterales internaciona- 
les con los países de origen que contemplen al menos las siguientes medidas: 

a) Contingentes generosos y bien ciistribuidos de emigrantes temporales, estacionales y de cierta duración 

1,) Contingentes de mano de obra seleccionada por sexo, edad y capacitación dc ac~ierdo con los proyectos 
de los demandantes de empleo. 

c) Agilización de permisos de residencia y trabajo por cuenta del país receptor 

d) Viviendas, escuelas y colegios para los hijos de in~nigrüntes en edad escolar 

e)  Atención médico-sanitaria y transportes 

f) Formación ocupacional y enseñanza de idiomas 

g) Canalización institucional del envío de ahorros y reinesas en divisas 

11) Incluir en estos convenios el carácter rotativo y cíclico cie las contrataciones para que otros inmigrantes 
puedan verse también favorecidos. 

i) Exclusión de los cupos de aquellas personas que tengan causas pendientes con la justicia o estén en busca 
y captura por la jurisdicción internacional. 

j) Estudiantes que deseen realizar estudios en Canarias. 

El control de las entradas para impedir la llegada de irregulares por los países de acogida, debe tener su 16- 
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gico correlato en el control de las salidas a indocumentados por parte de los países de origen. Por eso se sugieren 
medidas como: 

a) Detectar, perseguir y sancionar a las organizaciones que hacen contrabando de personas con elevados 
riesgos y cobrándoles sumas importantísimas de dinero. 

11) Idem a transportistas y empresas que se dediquen de forma consciente sistemática y con carácter lucrati- 
vo al tráfico ilegal de personas. 

c) Idem a los falsificadores de documentos. prestamistas, usureros, intimidadores, reclutadores y demás per- 
sonas y organizaciones que hacen las tareas logisticas en este negocio. 

d) Readmisión sin más trámites de los retornados, expatriados o devueltos sin ningún tipo de sanciones 

e) Aplicar las sanciones que corresponda a los responsables de este tráfico en proporción al riesgo que en- 
traña para la vida de las personas. 

Los convenios y acuerdos internacionüles deben incluir medidas que hagan interesarse más a los países de 
origen por sus colonias en el exterior. En este sentido se sugieren los siguientes asuntos: 

a) Implicar más a las embajadas, consulados y organizaciones cívicas no gubernamentales en la atención ad- 
ministrativa, jurídica, cumplimiento de los derechos y deberes ciudadanos básicos, como estar inscrito en el 
censo electoral de su país, así como en la atención humanitaria de sus propios conciudadanos en el exterior. 

b) Facilitar la llegada de las remesas de los emigrantes eliminando trabas burocráticas, facilitar la convertibili- 
dad de las divisas, exención de impuestos LI otras trabas fiscales o administrativas. 

c) Facilitar y abaratar Iüs comunicaciones entre el país de origen y el de acogida: correos, teléfono, r '1 d' 10, e- 
mail, etc. 

d) Informar con veracidad sobre la situación real de los países de acogida en evitación de '~lsas expectativas. 

e )  Autorizar la apertura de oficinas públicas y privadas de información, orientación y contratación en los pa- 
íses de origen por los países de acogida. 

fl Suscribir convenios para la formación ocupacional en los mismos países de origen entre empresarios y ad- 
ministraciones públicas de los países de acogida y origen. 

g) Convenir en o fuera del marco cvntingentado políticas de selección y búsqueda de aquellos inmigrantes 
más capacitados o adecuados por su cualificación para desarrollar determinados proyectos empresariales. 

h) Autorización de oficinas privadas en los países de origen para preparar candidatos de alta potencialidad 
para el mercado de trabajo de los países desarrollados. 

i) Facilitar la creación de encuentros de integración multidimensional 3 distintos niveles: lingüístico, cultural. 
científico, socioeconómico, institucional, empresarial y de desarrollo personal en donde se puedan intercani- 
biar conocimientos, técnicas, información, experiencias, etc. 



Propuestas de intervención para la integración 

j )  Extender en origen y en destino experiencias reconociclas conio las de la ONG "Mita" que se dedica a im- 
pulsar y apoyar la actividad empresarial entre los refugiados e inniigrantes residentes en Espah.  

k )  Idem de las demás Organizaciones no g~ihernari~entales fomentadoras del autoempleo y de la econoriiía 
social con inniigrantes y refugiados (conicrcio jiisto. niicrocr~clitos familiares, etc.) 

1) Los convenios bilaterales de caricter internacional cieben estar inspirados en la Declaración Cniversal de 
los Derechos Humanos. Por esa razón los inrnigrantes de los países menos ciesarrollados. sin tener que re- 
chazar SUS pec~~liares culturas. sí deben aceptar al menos una serie de principios fiindamentales conio son el 
respeto a las libertades públicas cotisagradas en la Constitución de 1978, el laicismo social o la libertad de la 
mujer. 

3. Iniciativas para favorecer la integración de los inmigrantes en situación irregular 

3.1. Iniciativas que permitirían reconocer la inmigración irregular 

a )  Hasta tanto no se modifique la Ley 41 1996 para todo el Estado. se podría solicitar la revisión para Canarias 
de dicha ley (a través del procwiirniento de incorporar una cláus~ila adicional en la niisma). Se hace necesa- 
rio volver a incorporar el concepto de transeúnte y. por lo tanto, el de población de lieclio en censos y pa- 
drones oficiales, por cios razones justificadas para los territorios insulares: prin~ero, porque es preciso ciianti- 
f i a r  la tuasa poblacional de lieclio que vive en el Archipiélago y .  segundo, porque conocida la carga derno- 
g~ífica real que tienen las Islas se puede evdiiar sus necesidades de inversión en inf~iestructiiras y servicios, 
así como estal~lecer iina plmificación socioeconórnica rmis acorde con la realidad. Lo mejor sería poder 
cuantificar. por clesagregación de la masa cle transeúntes, a los que son turistas, gente de piiso e inmigrantes 
en espera de poderse regiilarizar. 

1,) Del mismo inocio que se hicen esfuerzos por estudiar. conocer y cuantificar las e11tr:idas de inniigrantes 
irreguhres en territorio canario. debe existir tatnbién un esfiierzo similar por est~idiar. conocer y cuantificar el 
número clc salidas cle las 1sl:is tanto cie inmigrantes legales conio cle ilegales, por cualesquiera que sean los 
conceptos que ~ I S  determinen: saliclas voliintarias. retornos por cacliicidaci e irnprorrogabiliclad de permisos 
de residencia y trabajo, por desempleo, por jubilación. por encontrarse con mejores oportunidades en otros 
I~igares, por exp;itriacitin. devoluci6n. expulsión. por regreso al país de origen o por otras razones que pie-  
dan precisarse. Así como tambien cleben estucfiarse con la mayor precisión posihle laa circunstancias y el nú- 
mero de extranjeros no coinunitarios en trhsito. Est~s cuestiones ayudarían ~niiclio a salxr en cada momen- 
to a cuánto asciende el número exacto o aproximado de irregulares en nuestro territorio para, a partir de es- 
ta información. establecer niecanismos administrativos de atencicín y tutela efectivil en todos los ámbitos. 

3.2. Iniciativas en el ámbito general del marco jurídico e institucional 

a) Se debería tornar en consideración la oferta planteacla pút->licaniente por el Grupo I'arlamentario Socialista 
de subscribir un Pacto de Estado sobre la Inmigración por todas las fuerzas políticas y por los diferentes 
agentes sociales. un pacto que se traduzca en una legislación que respete los derechos hiimanos. la integra- 
ción como objetivo esencial de la política migratoria y la gestión de los flujos migratorios. Ese pacto puede 
condicionar favorablemente, entre otros aspectos, la normativa de desarrollo de La Ley 8/2000, sus regla- 
mentos y órdenes ministeriales, así conlo la anunciada reforma del Foro de la Inmigración y las iniciativas 
políticas pertinentes en materia de inmigración. 
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1)) La Ley X/L000 1i;ic.e iiiiposilde filci1it:tr el dercclio de asilo y refugio político en Espana al smcionar y pro- 
Iiihit- a los transportistas y comprinias de  transportes tras1:id;ir a los solicitantes de  cliclia conclicih si no dis- 
ponen de papeles en regla. Esa forina inclirect;~ de  limitar el ejercicio de un derecho dehc des:ip;irecei- del 
texto legal de  iin país civiliz;iclo. Adenirís tanil>ién criiiiinalizn la Ley. de alguna foriiia. ri las personas oi-gan- 
zridas o no cliie presten :iuxilio o ny~ida 1i~ini:initaria a iniiiigi-antes ilegales. L:i lin~itación o psoliihicitin clel 
ejercicio de  un  iiiiperativo liumünitario es  taml,ién atentatorio contra los derechos liunianos y por consi- 
guiente d e l x  taiiil>ién desapxeccs cle In c igente legislación. 

C)  Sería conveniente solicitar que la Delegación del Gobierno pai-a la Extranjería y la Inmigr~ición s:ilg:i del 
ámbito político del Ministerio del Interior y pase a depender directainente de  la Presidencia clel Gol~ierno clc 
121 N;ición o. si ello no f~iera posible, sit~iat-la en el ánihito intcrministeri;il junto con el Ministerio de  Tr:ilxijo y 
Asuntos Sociales y de  .Asuntos Exteriores. La visión que traslada a la opinión píhlica la actual Delegacitiri clel 
Gobierno 1 x 1 ~  1;' Extmnjerí;1 y I:i Intnigracitin es 121 [le cluc el fencímeno [le la inniigr;ición es uixi cuestión eu- 
clusi\~;i de orden púhlico. 

d )  Se delxría proceder :i reg~ilarizx excepcion;ilriiei~te :i los ininigrantes indociinientaclos cpe  quecl:iron fue- 
ra clel últinio proceso de  regiil:irizacií,n, tal y coiiio lis solicitado Con\,ergencia i LTnicí en sil pericicín cle re- 
for~ila de  la Ley 8/2000. Se podrki xlaptar la experiencia italiana Ile\ada a cabo con los ti-:ibaiadores inilocii- 
riientados dur;inte los anos 1<>')5-1<)9<>. por I:I cual se regdarizci de  oficio :i los iniiiigi-antes irrcgiil:ire cpe  
presentaron en la coniis:iría de policki iniís prcíximi una pr~ielxt de cpe  ]le\ alxin ;ilgúri ticxnipo t~ilxij:inclo. 

A este respecto se piiecle recordar taint,iéri que Italia niiipli0 de 1111 ano pxci otro su ciipo :rnii;il cle 63.000 :i 
103.000 imnigr:intes \. cliie Esp;in:i n o  pas:i de  los t0.000 por ;ino. El TZEhl elejó sin cul,rir el p:is:ido ano 
107.540 ofertas cursadas que quedaron vacantes. a pesar del 13.72 por ciento de  paro regisrrrido en I:sp;i~Yi. 
En Canarias. durante el ;ino 2000. quedaron \racmtes 3.102 ofertas ciirs:icl:is :iI INEhl. 1.3 C E R  ci-ec. que Es- 
pana necesita 300.000 iniiiigrantes por ano.  cifr:i p:irecida :i 1:is cstiiiiriciones c:ilc~il:icl:i 1x11- el I3:iiico hliiricli:il 
y la OXL' ' 1'0s eso es perfectamente hctihle ki iiiodificrici<in de la Ley ~is í  coiiio el est:ilde~~iniie~\tc, de políti- 
cas generosas para acoger a un buen núnlero de intnigwntes cluc :iccednn a \.enir :i tr;ilxiiar :i T'sp:iñ:i. El ;iw 
mento del cupo es t a i i i l~ ih  en sí mismo una I~ i ien ;~  nianera de cvit;ir la iriniig~icicíri ii-i-egd;is. 

En Canari:rs casi un 40 por ciento cle los irreg~i1:irc.s fueron recliaz:idos por el p r o c e ~ )  cica segiil:iri/:icitin clcl 
ano 2000. Kiiiiierosns org:iniz:icione est:itales (ccnti-ales sindicales. O N G .  p:irticlos políticos. crc. e d ~ n  cle- 
ni;indando 1:i apertura de  un iiue\.o proceso de regularización y o de  regul:irizacitín d c  o k i o  p."':\ los iniiii- 
gi-;intes que clueclaron fiier;i )- que ciii~ipl:in dgún  rcqiiisito exigihle. Es ~izoii:il,lc~ clcl ioclo .ipo! ~ l ~ l c .  et:r 
petición toda vez cpe  son niinieros;is las personx que \,:in :i seguir r ~ i n d o  en tei-I-itorio ii:icional :i pcs:ir cle 
Iiaher siclo decl;ii-adns fuera eie regiiI:triz;icicín. adeiiiiís de las qiic sigiicm Ileg:iriclo. 

e )  Cu;indo no se pueda cxpiils;ir :i un indociinierit:itlo (cosri que sucrcle :i iiicniiclo poi- I-:irone jui-íclic:is. 1")- 
líticx. econóinicas o técnicas) Iial~i-5 que ponerlo en 1ilxrt:id 1. consentii-lo coiiio :ilegnl. I1or eso sería in~ii.Iio 
riiás constructi\.o entregarle ~ i i i  "documento iclentific:iri\ o" qiic :icreclite \u irisci-ipcitiri cn 1:ih dcpciiclc~iic i : i  
del Ministerio del Interior o en la Iklegación elel Gol~ierno. 

f) Desde el punto cle vista institucional, el ;ii-tículo 37.1 del Est:ttrito cle la Coiii~iriid:id .Autcíiioiii:i tlc (h1i.11-i:i 
señala que " la Coinunid;icl Aiitónonis de Canari:is podrrí e l r ~ i r  :iI Gobierno 1:is propuet;is cliie ctiii ic perti- 
nentes sol~re la residencia y trabajo de  extranjeros e n  Canaria", De iiiodo siniilar. los ;irtículos 58.1 s o l w  
todo los 38.2 y 38.3 le permiten ri  la Com~inidacl Autcínonia de Cmarias ciert:~ c:ipacicl:~d cle nianiolxi :i 1'1 
hora de  poder participar en tratados y convenios internricionales 3 inici:iti\.;i del (;ol>ierno de  1:1 n:icitiii. :isí 
co111o celelmr tratados y con\renios internricionales en materias cle interé.; p;ir:i C;in:ii-i:is. en c.peci:il. los de- 

: ROYO, E. (Coord.) (2000): Libro hlmia~ de 161 ir~ser.ci<in ltrhoi-al t k  r-cfir,q~ritíos c. i~~~ii~fi-ci~itc,~. EcI (:onji\liín I 'sp~nol,~ CII. -\\ ~10.1 .11 
Ilef~igiaclo. Área socic1-laho~il, eitiplt.o y hr111:ición. Madricl. 
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rivados de su situación geográfica y su condición de ultraperificidad. En consecuencia, la Comunidad Autó- 
noma tiene competencias suficientes (Artículos 37 y 38 del Estatuto de Autonomía de Canarias) como para 
realizar esfiierzos concretos y especiales en la acogida e integración de los inrnigrantes, acompün:ldos de una 
mayor financiación presupuestaria. 

g) El organigrama de funcionamiento del Gobierno de Canarias cuenta con una Consejería de Trabajo y Ser- 
vicios Sociales. una Viceconsejería de Relaciones Externas y una 1)irección General de Relaciones con África. 
La Comunidad Canaria. además. está representada como tal en el Foro de la Inmigración como tambien lo 
están los sindicatos CC.00. y LIGT, organizaciones empresariales y ONGs. Por consiguiente, en ese marco 
institucional deben explorarse todos los f~~ndainentos legales y competenciales con que cuenta la Coniuni- 
dad Autónoma de Canarias para poder movilizar sin resquicios toda la capacidad operativa a la hora de 
afrontar el reto de resolver airosaniente el drama cle la inmigracicin irregular en las islas. También pueden es- 
tudiarse. dentro de las nuelw posibilidades cornpetcnciales, acciones compartidas o en solitario sobre esta 
cuestión tomando como justificación CI carácter de "puerta trasera" de Europa que tiene el territorio canario. 
El Estatuto Especial Permanente podría recoger t:imbién algunas cuestiones re1acionad:is con los flujos mi- 
gratorio~ internacionales. 

11) El Poro Canario de la Inmigración es un órgano de debate, de estudio y de carácter consultivo importante 
que puede servir de modelo para extenderlo a otras instancias a distintas escalas insular. comarcal o munici- 
pal en donde puedan participar el mayor número de representantes institucionales, sindicatos, asociaciones 
ernpresariales. asociaciones cívicas y ONGs. 

i) A su vez. en el ámbito más cercano a la ciudadanía, la Ley Keg~iladora de I~is Bases del Régimen Local (Ley 
7/85 de 2 de abril) permite tanlhién a los Ayuntamientos, en el ejercicio cle su reconocida autonomía. ciertas 
posibilidades en materia de empadronamiento municipal de los extranjeros que residan en sus municipios 
sea de forma regular o no. En efecto, el artículo 15.1 dice que "Todo espanol o extranjero que viva en terri- 
torio esp:iñol deberá estar empadronado en el municipio en el que resida Iiabitiialmente". El artículo 26.2 
añade: "La condición de residente se adquiere en el momento de realizar la inscripción en el Padrón. Los re- 
sidentes se clasifican en vecinos y domiciliados", para a continuación decir en el artículo 16.3 que: "Son do- 
miciliados los españoles menores de edad y los extranjeros residentes habitualmente en el tgrmino municipal 
y que como tales figuren inscritos en el Padrón municipal de habitantes". Finaliiiente. en el artículo 18.2, se 
determinan los delmw y derechos de los domiciliados en los siguientes términos: "Los extranjeros domicilia- 
dos que sean mayores de edad tienen los derechos y deberes propios de los \,ecinos, salvo los de carácter 
político. N o  otxtante. tendrán derecho de sufragio activo en los términos que prevea la legislación electoral 
general aplicable 3 las elecciones locales". 

j )  Este marco normativo permitiría fomentar el empadronamiento de los irregulares en el Padrón de Wabitan- 
tes del municipio en donde residan. al anlparo de los citados artículos 15, 16 y 18.2 de la Ley Reguladora de 
las Büses del Regimen Local 7/85 de dos de abril. En el ámliito de decisión municipal el inmigrante irregular, 
refugiado o asilado político eiripadronado puede como mínimo acceder al certificado de domiciliado que le 
capacita para tener asistencia médica, escolarización de los menores, posibilidad de alquilar o adquirir una 
vivienda, montar un pequeño negocio o instalarse por cuenta propia. Se trata de algunas mínimas posibilida- 
des que, progresivamente, le permitirían urdir la regularización definitiva. 

k) Solamente esta última cuestión reduciría grandes sufrimientos. De allí el que desde la Federación Canaria 
de Municipios (FECAM) se deban adoptar reconiendaciones tendentes a fomentar el empadronamiento de in- 
migrante~ irregulüres para facilitarles una documentación mínima con la cual puedan acceder a determinados 
derechos comunes a todas las personas. Las acciones favorecedoras de la integración las podrían desarrollar 
las concejalías de solidaridad con los pueblos. 
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1) Por último, se hace necesario desarrollar coordinadamente las políticas cle integración por parte de los di- 
ferentes niveles de las administraciones públicas con competencias e n  la rnateria. 

3.3. Iniciativas concretas en el ámbito jurídico e institucional 

a) Que las peticiones de  los cupos que anual~nente realiza el Gol~ierno de  Canarias al Gobierno de  la nacicín 
al amparo del artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de  Canarias sean adecuadas a la demanda. generosas 
en cuanto a número y que incluyan además determinados contingentes de  inrnigrantes originarios de países 
en guerra o que sufren catástrofes naturales. 

1,) Que en los referidos cupos reservados a Canarias se incluyan ciudadanos de  píses terceros que tienen la 
consideración de estratégicos para el desarrollo del sector externo de  nuestra economía. 

c) Con carácter excepcional y por razones humanitarias tieben facilitarse "carnets de  estancia temporal" :I 
aquellas personas que lleven un tiempo residiendo en Canarias, a las que estén tral~ajando o tengan arraigo 
en los lugares de  acogida. así como a aqiiellos otros que estén en nuestro país por razones de  seguridad per- 
sonal. 

d) Por idéntico motivo debe facilitarse el "Carnet de residente" 3 :iqiiellns personas cl~irante el tiempo que 
buscan trabajo o el tiempo justo en que tramitan la entracla en otros países, ayutlados por kimilixes o aiiii- 
gos. 

e )  Auspiciar el que los sindicatos. asociaciones d e  vecinos, cult~irales y deportivos regisiren como socios ;i 

los inmigrantes en situ:icicín irregular y que los orienten y asesoren como trah:ijaclores o ciudacl:inos con los 
niismos derechos y det~eres que a los españoles. 

f) Los enfermos contagiosos y embarazadas indocumentaclos tendrrín garmtizacla 1:i ;itención in&lic.o-s;inita- 
ria. 

g) La adhesión ;I la Ikclaración Universal de los Dereclios del Niño ) del Joven ol,ligi a ofrecer un t ~ t t o  es- 
pecial a niños y jóvenes menores en 1nateri;i educativa, sanitaria y cle alojaiiiicmto. Espeii:iliiiente. ;i lo> ninoa 
menores de tres anos n o  cornprendidos en la enseñanza obligatoria. 

11) Que la apertura y agilidad en la concesión d e  tarjetas cle residencia temporal se:i iotal en c.1 c:iso de  los 
aliininos que se matriculen en las universidades y centros especialt~s cle enseCianr.a ~ i p e r i o r  en C:~riari:is. :isí 
como para aquellos que realizan estudios de postgradiixio y prácticas en empresas. 

i )  Facilitar billetes de  retorno para aquellos inmigrantes irregulares que deseen regi-exir vol~int:iri:iii~e~itc ;i \LIS 

países de  origen, sin que esto les origine sanciones de ningún tipo en ;inili:is orillas. Es clecii-. foiiirnt:ii' :icliiii- 
nistnitivamente el retorno no obstruyendo con trabas lhirocráticas inrieccsaria las salicl:is puesto que si no .;e 
luce  así, los inmigrantes en sitiiación irregular tendrían que recurrir otra vez a 1:is redes iiiafios:ts. pero en es- 
ta ocasión para salir de  aquí. 

3.4. Iniciativas concretas en el ámbito económico y laboral 

a) El Consejo Económico y Social de Canarias en su informe corresponcliente al ano 2000 ":iclvieric. c h r c  el 
hecho de  que la estructura socioeconómica de Canarias podría mostrarse excesivamente krígil m t e  un:i poai- 
ble ralentización de  las tasas de crecimiento de  los sectores sobre los que se asienta predoiiiin;inte~iie~itc. c'l 
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modelo de desarrollo de Canarias. Servicios >7 Construcción. El C.E.S., ante este hecho. muestra SLI preocupa- 
ción". En otra parte de su informe señala que estin surgiendo algunas soinbras en el panorama econcíinico: 
caída de las inversiones canarias en el exterior, cierto repunte en las cifras de paro y aumento de la inflación. 
$e puede interpretar esta advertencia como un aviso previo de recesión?. ¿En qué manera una caída de la ac- 
tividad puede afectar a los inrnigrantes legales e ilegales?. ¿Qué se está haciendo o qué se puede hacer para 
evitar un estado de desasosiego generalizado entre el colectivo de inmigrantes y la sociedad de acogida?. 

b) El Consejo Económico y Social de Canarias "manifiesta su preocupación por el crecimiento espectacular 
de la inmigración irregular en los últimos anos y que afecta de manera especial a Canarias. El debate sobre la 
inmigración y sus consecuencias es en la actualidad parte habitual en t.1 escenario de la discusión política y 
social. Desde el C.E.S. de Canarias. quiere llamarse la atención sobre la conveniencia de que el proceso 
abierto de discusión se haga en un contexto de reflexión que no orille s ~ i s  distintos aspectos, económicos, 
sociales, jurídicos y de todo orden, evitando que se reflejen mensajes alarmistas. Asimismo. dado que las 
consecuencias de este fenómeno afectan a unas islas más que a otras. se hace imprescindible ejercer una 
constante acción solidaria". ¿Cómo traducir esas preocupaciones en acciones de gobierno y en iniciativas en- 
comendables a la sociedad civil?. 

c) La inmigracih legal e ilegal es un bien que viene a paliar la escasez de mano de olxa. Las adrninistracio- 
nes públicas y los agentes sociales delxn establecer las formas y los mecanismos en que ese hien sea asig- 
nado a person:ts o a empresas que lo soliciten dentro del marco legal vigente. De ahí el caricter de bien dis- 
tribuible que tiene este recurso para evitar rivalidades, competencias y agravios entre los sectores económ- 
cos y los distintos territorios de Canarias. 

tl) Se hace necesario dar un carácter rotativo a la ininigración legal. Las contrataciones de inrnigrantes se ha- 
rán por ciclos laborales con el objetivo de favorecer al mayor número posible de tral~ajadores de los países 
de origen para que no se sature el mercado de trabajo. 

e) Las mesas de contratación constituidas por la administración, los empresarios y sindicatos deberán adecuar 
la oferta de trabajo a la demanda para que los contingentes y cupos anuales asignados a Canarias sean reales 
y transparentes. De esa forma se fomenta la inmigración legal y la contratación laboral regularizatla que es la 
mejor manera de integrar. Estas mesas clr contratación deberán tener diferentes niveles cle actuación (regio- 
nal, insular, comarcal o inunicipal). 

f) Es preciso evitar incertidumbres en la planificación f~~tura .  De ahí que se tengan que prever las actuaciones 
correspondientes para cuando se pase de la actual fase expansiva de nuestra economía a una fase recesiva. 

3.5. Iniciativas concretas en el ámbito de las sanciones 

a) Cada vez se hace más necesario resolver el problema de las redes mafiosas que muestran mayor eficacia, 
capacidad de sorpresa, osadía, ductilidad y sofisticación porque, en su mayoría, se trata de organizaciones 
yuxtapuestas, paralelas o filiales de las mismas redes de narcotráfico, trata de blancas y contrabando. Son 
bandas peligrosas, violentas y mueven abundantes recursos. 

b) Italia propone aplicar a estas organizaciones la misma legislación antirnafia. Pide, además, que contingen- 
tes de INTERPOL y EUKOPOI. controlen sus costas y fronteras puesto que la inmigración ilegal es también un 
asunto europeo. Lo mismo se podría decir de o desde Canarias como puerta trasera de Europa. 
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c) Establecer un mayor control sobre los f~~ncionarios y cuerpos de seguridad toda vez que dentro de ellos se 
abren a veces grietas importantes mediante sobornos. abusos de poder y corrupción que desdibujan el papel 
de las instituciones de un país democrático y por extensión rebajan el prestigio exterior de España. 

d) Incrementar la acción sancionadora de la Inspección de Trabajo en el control y persecución de las irregu 
laridades laborales. 

3.6. Iniciativas concretas en el ámbito territorial 

a) Los inmigrantes. irregulares o no, que lo deseen podrían clesernpenar un papel repoblador de espacios 
marginales insulares (cumbres y medianias, islas menores) siguiendo un modelo parecido al de numerosos 
pueblos abandonados en diferentes comunidades peninsulares. Se podrían realizar evaluaciones en l a  co- 
munidades en donde se estlín llevando a cabo estas experiencias, se podrían establecer experiencias piloto 
en Canarias, hacer investigaciones socioeconómicas "ad hoc" y debatir monográficarnente esta c~iestión en 
foros y mesas de contratación. 

b) Habría que incrementar y distrihir por municipios t: islas del Archipiélago los Ccntros I'riiiiarios y Srcii~i- 
darios de Acogida Teniporal y se deberían crear nuevos Centros de Acogida y Alojamiento dotados de l o  
servicios indispensables para lograr la adaptación e integración de los inmigrmtrs en situación iri.t.gular 
c~iando se trata de estancias larps. 
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1 .- Para lograr un mejor y 1nayo1- conocimiento de  la iiiinigr:ición irregular conviene :iciiclir :i distintas flientes 
de información, tanto a fuentes documentalcs. ya sea :i las cons~ilares. a I:is generaclas por las clistintas Orga- 
nizaciones N o  Gubernamentales que atienden a los inniigrantes j7 a las del propio Ministerio del Interior 
(contingente y procesos extraordinarios de regu1;~rizxióri) como a fuentes no clocumentalc~s (encuestas 3 in- 
migrante~ indocmientaclos y a la población de  Canarias). 

2.- En los dos últiinos anos el Arcliipielago lia adquirido definitivamente la condición de región frontera. Ha 
auincntaclo la presión inmigratoria de iina forma destacada y. predoiiiinanteinvnte. por parte del continente 
africano. N o  obstante. los resiclentes procedentes de la Europa Comunitaria suponen el colectivo de  inn~i-  
grantes más numeroso en la actual población del Archipiélago. 

3.- Las migraciones procedentes de  África son más espontgneas y clandestinas que en  el pasado y se sostie- 
nen con tendencia exponencial, a pesar de las medidas inteivencionistas cle las sociedacles receptoras. 

4.- Los africanos que llegan a Canarias emigran f~~ndanientalniente por tres razones: mejorar su situación eco- 
nómica, liiiir de  las frecuentes guerras y conflictos políticos y escapar del Iianilxe y de  las enfermedades que 
Limenazan a los habitantes de aquel territorio. El ritmo de  crecimiento demográfico también ayuda a entender 
1;i creciente movilidad cle sus gentes, que alcanza ya rasgos transcontinentales. 

5 .  El forcejeo en el masivo intento por entrar en las Islas es de  tal cxlibre que no existe una foto fija de las 
estrategias seguidas por los inmigrantes africanos. Al haber mejorado los dispositivos cle vigilancia de  las cos- 
tas a la pai- que se Iian endurecido los controles de  entrada y cle repatririción. los inmigrantes recurren a n i -  

tas alternativas y a medios de  transporte más peligrosos (a menudo dranxlticos). En consecuencia. se lian in- 
cxmentado las clificultades. el riesgo y el precio de los viajes. 

6.- Dentro de  los colectivos irregulares que aíloran en el proceso de  regularización. los ciudadanos marro- 
quíes son. en términos porcentuales, mayoría al~soluta en Canarias. 

7 .  Cuatro regiones s~iroccidentales (el antiguo Sah:ira español. incluido) constit~iyen el punto de partida del 
mayor núniero de  ininigrantes niarrocluíes inscrito en el Consulaclo de  Las Palmas de  Gran Canaria durante el 
ano de  1999 c x i  la mirael cle todos ellos pro\+ne de la zona costera que va desde Agaciir hasta Mauritania. 
Se trata de  una eiiiigracitin clue tiene coiiio rasgo principal la procedencia rur:il de  los protagonistas. 

8.- Pese a ser todabía un país nóinads y sin tradición migratoria internacional, Mauritania es uno de  los Esta- 
clos norteafricanos que comienza a destacar de  entre los flujos de  inmigración presentes en Canarias. A la 
emergencia de  esta corriente contribuye la situación interna de  Maiirit:inia. una sitiiación muy difícil toda vez 
que se trata de  Lino de  los países niás polxes cle la Tierra. 

9.- De toclos los inmigrantes procedentes cle África. los correspondientes a1 África Subsahariana constituyen 
un colectivo singular, con menor presencia que los norteafricanos, pero con inayor diversidad de  orígenes 
nacionales y cle situaciones personales, puesto que est'ín representaclos ci~idadanos de 29 nacionalidades dis- 
tintas. que exhilxn una aniplia niultiplicidad cultural. étnica y religiosa. El colectivo senega1t.s es el segundo, 
detrrís del marroquí. en importancia n~iniérica en relación con el total continental. 

10.- Las raíces de  la inmigración latinoainericana en Canarias se hunden en la década de los setenta, cuando 
la oleada de  regí~nenes dictatoriales forzaron numerosas salidas por razones políticas e ideológicas llacia Eu- 
ropa. 
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11.- D~irante la década de  los noventa se ha producido una reactivación tle la inmigración de proceclencia 
americana hacia Canarias. tanto legal como ilegal. La pohreza ~inida rn~iclias veces a 1:i destrucción de  1i1x d a -  
ses medias urbanas por una situacicín de  quiebra política y económica lia actuado coino motor de  la emigra- 
ción. 

12.- De acuerdo con los datos del último proceso de regularización. por nacionalidades sobresalen, por or- 
den decreciente, los colombianos, los cubanos. los ecu:~torianos. los argentinos. los venezolanos, los peruli- 
nos y chilenos. Otras nacionalidatles poco representadas son las de Brasil, IJruguay, República Dcirninican;t, 
México. Bolivia. 1JSA. Canadá. Barbados, Costa Rica y Honduras. 

13.- La inmigración colornhiana se debe a la profunda crisis de  este país andino. El sistema prod~icti\u str:t- 
viesa una situación d e  postración en todos los sectores ya que la guerra civil que se libra está aniilarido :1 to- 
d o  el país. 

14.- Razones de tipo político y económico explican también la emigración clel resto de los países latinoarne- 
ricanos. Por eje~nplo, con la caída del muro de  Berlín. el aislamiento de  C~ili>a determinó que la econornki na- 
cional y farniliar se tuviera que ajustar a menos de  la cuarta parte de  lo que se disponía con ;interioiiclacl. En 
este contexto, el goteo permanente de  emigrantes no ha hecho sino acentuarse. 

15.- Por su parte. la bajada de los precios del crudo y la crisis política subsig~iientc. han liecho que V'erienie- 
la lleve una década creciendo negativamente. Además. los últimos años Iian sido para este país un períoclo 
de  inestabilidad en todos los Ordenes, lo que ha favorecido los procesos de emigracicín. 

16.- La situación econón1ic:i ecuatoriana lleva varios lustros haciendo insostcnihle las condiciones dc, \-ida dc. 
la población. Por ello, la diáspora crece ano a año y. de  seguir manteniénclose este sitino. Ecuador prrclerá 
aproximadamente la mitad de  su población e n  poco más de un decenio. 

17.- Para los argentinos. por últiino. España r s  hoy sinónimo de  prosperidad y tral~ajo. un lugar de  progrcw 
personal frente a las estreclieces y dificultades que padecen en su país como consec~iencia de I;i gr;in rece- 
sión económica de  la últiim décad:~. 

38.- La inmigración asiática representa uno de  los agreg:idos menos numeroso y ni5s ;ilej;ttlo tanto dexclc el 
plinto d e  vista geográfico corno desde el punto de  vista cultural. No obstmte. 1:i pi-esencia dc, ;isiáticox c,ii 

nuestras islas n o  es nueva. Aunque minoritarios. libaneses. sirios, hindúes. surcore:inos. cliinos. i:ipoiiexe 1. 
filipinos forman parte del paisaje y del abigarrado paisanaje ni~iltiétnico can:irio. 

19.- Los flujos de  la pob1:ición europe;i no comunitaria se increment:in 3 partir del clesilioron:iciiie~~to dc los 
países clel bloqiie socialista. momento en el que se  abricí una colosal crisis econóniic;i y po1ític:i. Entre estox 
inmigrantes encontranios marineros que desertaban en los puertos canarios de  las 1lot:rs de xiis rexpecti\.ox 
países, fhcionarios que de  antiguo residían cn las capitales canarias (actividrides pesc1cier:is. sociedades i i i i s -  

tas ... ) y peticionarios de  refugio y asilo político. Corno nada permite pensar que la situación econóniic:~ ) so- 

cial pueda mejorar rápiclaniente para este antiguo bloque. se puede inferir que los flujos migmtorios que de+ 
de  allí nos llegan van a mantenerse en los niveles discretos e n  que lo han Iieclio hasta aliora. 

20.- La mayor parte de  los inmigrantes en situación irregular reside en las Islas Orientales del Arc1iipiCl:igo. 
Los municipios turísticos d e  toda Canarias son el lugar de establecimiento preferente. ya que los fl~ijos esiin 
directamente relacionados con el mercado de  trabajo. 
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21.- Se desconoce con exactitud la cifra real de los inmigrantes que regresan a sus países de origen así conio 
la de los que. una vez llegados aquí, optan por desplazarse a otros destinos dentro del espacio comunitario 
europeo. aunque se estima que esta última es elevada. 

22.- La niayor parte de la población inmigrada tiene edacles comprendidas entre los 20 y 34 anos, siendo pre- 
dominante el grupo de 25 a 29 anos. Además, hay un notable desequilibrio entre los inniignlntes según se- 
xos. La cifra de hombres es bastante superior. 

23.- Pese a la identificación que hay entre Iüs edades de los inmigrantes y las generaciones más numerosas 
de la población canaria, no existe una situación de competencia laboral o reproductiva entre ambos colecti- 
vos. Por otra parte. los inmigrantes no frenan la tendencia al envejecimiento demográfico ya que el tipo de 
sustitución que garantiza este grupo no es biológico sino de carácter laboral u ocupacional. 

24.- La estructura por sexo y edad de los contingentes de inmigración varía según áreas de procedencia. Si 
bien los magrebíes y latinoamericanos reproducen las características generales ya descritas, los inmigrantes 
del Golfo de Guinea y de Asia Meridional son más jóvenes, devolviendo una irnagen invertida de Ias pobla- 
ciones europeas. En el primer caso, razones de tipo político y, en el segundo. el apoyo de una colonia sóli- 
damente establecida. pueden explicar esta peculiaridad. 

25.- El predominio de los solteros, separados y divorciados en los grupos de inmigrantes determina unas ma- 
yores posibilidades de integración en el lugar de acogida, aunque ciertas procedencias aportan un número 
iniportante de casados. muchos de los cuales tienen hijos (latinoamericanos fundamentalmente y, en menor 
medida. asiáticos y africanos subsaharianos). Por tanto, las cargas familiares y la tendencia al reagnipamiento 
familiar, en los niveles que han podido apreciarse, no condicionarán de forma significativa los flujos venide- 
ros. 

26.- El incremento cle la inmigración irregular, en estos últimos años, coincide con una etapa de crecimiento 
económico, de flexihilización clel niercaclo laboral y de retroceso del paro. 

27.- La segmentación geográfica del empleo en el Archipiélago ha sido aprovectlada por la población activa 
inmigrante con un coniport~niiento más proclive a la movilidad geográfica y a la movilidad entre empresas y 
ocupaciones. 

28.- Entre los tral~ajadores autóctonos y l»s inmigrantes se produce una cierta coinplementariedad. Los traba- 
jadores locales dejan vacantes determinados empleos y, en consecuencia. se genera una demanda continua 
de trahajo para las personas que estén dispuestas a desarrollar tareas desprestigiadas y mal pagadas. Por ello, 
es elevada la proporción de indocrimentados que se emplea en el sector primario, un fenómeno que se 
afianza a medida que mejoran las condiciones de nuestra economía. 

29.- Los inrnigrantes extranjeros en situación irregular trabajan como asalariados, casi en su totalidad. Su pre- 
caria situación los conduce, con preferencia, a un mercado lalxxd sin expectativas, al mercado laboral de 13 
economía informal. 

30.- La demanda de mano cle obra en tareas poco cualificadas del secundario, íntimamente vinculada al re- 
punte de la economía canaria, hace que el subsector de la construcción sea uno de los que más empleo ge- 
nera para los inmigrantes. También lo son los trabajos de escasa categoría, en el comercio y, sobre todo, en 
la hostelería y en los servicios personales y doméstico. 
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31.- La inmigración irregular tiene un comportamiento territorial muy dispar en la geografíti insulx. Como ).:i 
se ha señalado, la mayor parte de  los inmigrantes se asienta en las Islas Orientales. siendo preferente el des- 

tino de  Lanzarote y d e  Gran Canaria. 

32.- La mayoría de  los inmigrantes escoge como lugar de  residencia tan sólo diez municipios: Arrecife. l'íiis. 
Teguise y San Bartolomé e n  el caso de  Lanzarote, Las Palmas de  Gran Canaria. San Bartolomí. cle Tir:ijzin:i. 
Mogán y Santa Lucía d e  Tirajana e n  el de  Gran Canaria y Pájara y La Oliva en el de Fiierte\.enturrr. 

33.- Las pautas de  comportamiento territorial difieren en f~inción de las distintas nacionaliclades y depimclen 
de  diversos factores: cualificación del inmigrante y mercado de  trabajo. existencia previa de coin~inidacles dc. 
determinadas nacionalidades. mantenimiento de  cadenas migratorias, estiido migratorio, coiilportamiento de 

grupo ... 

34.- La comunidad marroquí, con una sólida dedicación comercial, es  niás representativa en Gran Laiiari:~ 
mientras que los inmigrantes de  este origen. e n  situación irregular, han escogido como Iiignr de  resiclenc~i:~. 
preferentemente, los municipios de Tías y Arrecife e n  Lanzarote. Este último ha sido tanihikn el lugar de  de.;- 
tino de  los inmigrantes mauritanos, aunque los encontramos, al mismo tiempo. en zonas con una :igr~ultiii:i 
d e  exportación que demanda mano de  obra poco cualificada. 

35.- Los inmigrantes senegaleses, con una relación de  grupo muy estrecha entre ellos, aparecen t;inil,ién i i i i i ) .  

concentrados espacialmente. En este caso en Gran Canaria y, más concretamente. en SLI cripital. 

36.- Los inmigrantes hindúes cumplen todas las característicasde la comunidad de  este origen y:i asent:ida en 
el Archipiélago. Residen en municipios turísticos y e n  las capitales insulares. es  decir. allí donde ~idicari los 
negocios de  sus compatriotas. 

37.- Los inmigrantes chinos, muy dispersos por la geografía insular y. a la vez. ni i~y concentr:iclos eii L:is I>:iI- 

mas de Gran Canaria. guardan una estrecha relación con la estrategizi dcx rcnt:il,ilidad cle los ncgocio <Ir Iios- 
telería e n  los que preferentemente se emplean. 

38.- No hallamos inmigrantes coreanos fuera del municipio de Las Palmas de Gran Canaria. IIii  stilido :iseri- 
tamiento y un nivel elevado de  integración caracterizan su comportamiento territorial. 

39.- Los inmigrantes filipinos residen allí donde lo hacen los empleadores (servicio doiiiéstico). c.; clecii-. en 
los hogares de  Familias con un elevado poder adquisitivo aunque taiill~ién se zidviei'te 1:i presenc.izi de riue\ :i 
redes de este origen de  carácter informal (municipio de  Tías). 

40.- Los flujos d e  colombianos, ecuatorianos, dominicanos y peruanos, con un import:inte prcdoniinio del 

componente femenino, presentan una disposición territorial marcada por la influenci~i de las r e d e  de  con- 

tacto: colombianos en Tías y Arrecife, dominicanos en Arrecife. periian»s e n  La Oli\,;i y Arrccife y ecuatori:i- 
nos, de forma más dispersa. El servicio domt.stico, otros servicios vinculados al turismo 1- ciertas :ictividxlei 
informales justifican, junto a las redes de  contacto. la localización espacial de  estos grupos. 

41.- La dispersión geográfica de  los inmigrantes argentinos obedece a la mayor integi-ación soci:il 1 econcíiiii- 
ca d e  este grupo, aunque estén bien representados e n  los municipios capitalinos y en los turístico. 
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42.- Los inmigrantes cubanos, por su parte. prefieren como destino la isla de Gran Canaria, por los mayores 
vínculos con la colonia ya establecida en ella o por el contacto familiar que supone la condición de algunos 
de ellos como descendientes de antiguos emigrantes. Una mayor dispersión ocupacional de este gnipo tam- 
bién explica este comportamiento territorial. 

4 3 .  En Las I'almas de Gran Canaria, los inmigrantes de cualesquiera orígenes se concentran preferentemente 
en "El Puerto", es decir, en Alcaravaneras. G~ianarteme, Santa Catalina, Puerto e Isleta, gracias a un mercado 
de mano de obra que emplea inmigrantes en situación irregular, a la presencia de algunos centros de acogi- 
da y al apoyo de inrnigrantes ya establecidos. 

44.- A través de las redes de apoyo de ciertas nacionalidades, los inmigrantes se concentran espacialmente en 
determinados inmuebles. por lo general. apartamentos turísticos que han perdido esta condición por su nivel 
de deterioro. Este comportamiento hübitacional se relaciona con un estado migratorio reciente y está gene- 
rando un subinercaclo local de la viviendra. 

45.- El "paisaje hun~ano" de la inmigración en Gran Canaria es verdaderamente multic~ilrural (se hallan repre- 
sentadas hasta 59 nacionalidades diferentes) mientras que en Lanzarote y Fuerteventura. por el contrario, el 
inmigrante tiene el perfil de un hombre magrebí joven. estando también presente la inmigración de origen 
latinoamericano. 

46.- Los valores más altos de inmigración en relación con la población local los presenta Lanzarote (16 inmi- 
grantes por cada 1.000 habitantes). seguida de Fuerteventura (8.8) y, a gran distancia, de Gran Cariaria (1,6). 
Concretamente, son los municipios turísticos los que, con diferencia. presentan una mayor proporción de in- 
migrante~ por habitante y, particularmente, Tías. Si a ellos sumamos los turistas. queda claro que h especiali- 
zación productiva de estas areas las convierte en espacios multiétnicos, con población foranea de toda con- 
dición y procedencia. 

47.- La población canaria se muestra comprensiva. tolerante y relativamente sensihilizada con la problemáti- 
ca que rodea a la inmigración no regulada. Los receptores de los mensajes xenófobos son los sectores socia- 
les que sufren una cierta exclusión social y que identifican al extranjero inmigrante como la fuente de todos 
sus males. 

48.- Las personas que se muestran reacias a aceptar a los inmigrantes en situación irregular son las que rela- 
cionan la inmigración con un problema de níirnero, la de los que vinculan la inmigración al problema de la 
competencia por el empleo y la de los que la asimilan con el aumento del delito. 

49.- La mayoría de los ciudadanos consultados (88 por ciento) se muestra a favor de que se ayude a los in- 
migrante~ en situación irregular. Ademas expresan que habría qiie exigir a las administraciones públicas que 
se implicasen en ello y que cooperasen en el desarrollo de los países de procedencia. 

50.- Las personas entrevistadas proyectaron en la sociedad comportan~ientos algo más xenófobos, qiie no se 
reconocen a sí mismas, aunque las mujeres manifiestan siempre una actitud más abierta en su valoración de 
la figura del inmigrante. 

51.- La pregunta que menos indiferente deja a los jóvenes en la encuesta realizada es la que tiene que ver 
con el papel de los inmigrantes como competidores de la mano de obra local, lo que manifiesta la preocu- 
pación de un segmento de la población muy vulnerable en cuanto al desempleo. 
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52.- Las actitudes más positivas Iiacia el inmigrante proceden de las personas que tienen un mayor n i \ d  cle 
formación o,  lo que es lo mismo, se 1x1 constatado un mayor recelo y rechazo al extranjero cuanto menor es 
el nivel de estudios de la persona entrevistada. 

53.- Con las sucesivas leyes de extranjería en vigor no se puedc fomentar la autonomía plena de los inini- 
grantes irregulares porque éstos carecen de cstatiis jurídico. Sin embargo. las instituciones del Estado y. por 
encomienda o deleg~ción. las restantes administraciones públicas tienen responsabilidades en el ejercicio rc- 
al y efectivo de la tutela y la protección de los derechos fundamentales de las personas llegadas clandestina- 
mente. 

54.- Para intentar paliar la actual situación de la inmigracion irregular caben dos tipos de actuaciories. Por un 
lado, converidría desarrollar distintas iniciativas para favorecer la inmigración legal, actuaciones como las clc 
establecer convenios y acuerclos bilaterales internacionales con los países de origen y. por otro. plantear iiic- 
didas de choque que contrarresten el impacto negativo de la inmigración irreg~ilar ante la ci~iclad:rní:i cle ~ o -  
gida, la opinión pública. y ante los sectores turístico y comercial de Canarias. Medidas que delwn ser esta- 
blecidas desde el ámbito jurídico-político así como desde proyectos concretos de c:iracter econóri~ico-l:rl~o~-:~I. 
asistencial, etc. 

55.- Se debería tomar en consideración la oferta planteada púl,licamente por el Grupo I'arlarnentario Soci:r- 
lista de subscritiir un I'acto de Estado sobre la Inmigración por tod;is las fiierzas políticas y por los diferentes 
agentes sociales, un pacto que se traduzca en una legislación que respete los derec,lios h~inxinos. 1:i iritcgi-:i- 
ción como objetivo esencial de la política migratoria y la gestión de los flujos niigratorios. 

56.- Sería conveniente solicitar que la Delegación del Gobierno para la Extranjería y La Inmigración silxc~ elel 
ámbito político del Ministerio del Interior y pase a depender directimente de 121 l>resiclenci;i clel Golierno dc. 
la Nación o. si ello no fiiera posible, situarla en el ámbitu interministerial junto con el Ministerio de '1'r:iIxijo y 

Asuntos Sociales y de Asuntos Exteriores. 

57.- Se debería proceder a regularizar excepcionalmente a los inmigrante.; indociimentados que quedaron 
fuera del último proceso de regularización. En Canarias la cifra de éstos s~iperó el 35 por ciento clel tot:il. NLI-  
merosas organizaciones estatales (centrales sindicales. ONGs. particlos políticos, etc.) e t á n  deinancl:inclo la 
apertura de un nuevo proceso de regularización y/o de una regularización clc. oficio 1x11-ir los iniiiigriin~c~ 
que quedaron fuera y que cumplan algún requisito exigible. 

58.- La Ley de Bases del Régimen Local (Ley 7/85 de 2 de abril) permite tanihién ;i los A)-rint:riiiiento. c.11 el 
ejercicio de su reconocida autonomía, ciertas posibilidades en rnateria cle cnip:iclron:riiiiento niiinii~ip:il clc los 
extranjeros que residan en sus municipios. sea de forma reg~ilar o no. En el rímliito cle decisitin iniinicip;il el 
inmigrante irregular. refugiado o asilado político empadronado p~ietie. corno mínimo. xwcler :rI cc.rtific:iclo 
de don~iciliado que le capacita para tener asistencia niédica. escolarizac.ión dc los menores, posiI>ilicl;rcl de :i1- 

quilar o adquirir una vivienda, montar un pequeño negocio o inst:ilarse por cuenta propia. 

59.- Se hace necesario que las peticiones de los c~ipos que anualmente realiza el Gol~ierno de Can:rri:is :il 

Gobierno de la nacion. al amparo del artículo 37.1 del Est:itiito de A~itonomía de Canarias, sean :idecuacl:is ;i 

la demanda, generosas en cuanto a número y que incluyan además determinados contingentes de ininig~in- 
tes originarios de países en guerra o que sufren catástrofes naturales. Asirnismo cleben incluir ciritlr~danos de 
países terceros que tienen la consideración de estratégicos para el desarrollo del sector externo de miesti-:i 
economía. 
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60.- La inmigracih legal e ilegal es un bien que viene a paliar la escasez de iiiaiio de obra. 1.2s aclniinistra- 
ciones públicas y los agentes sociales deben establecer las formas y los niecanisiiios en qiie ese bien se:, 
asignado a personas o a en~presas que lo soliciten dentro del marco legal \,¡gente, para resolver los clesajtis- 
tes del mercado laboral. 

61.- Habría que incrementar y distribuir por municipios e islas del Archipidago los Centros Priinarios y Se- 
cundarios de Acogida Temporal y se deberían crear nuevos Centros de Acogida y Alojamiento dot~dos  de los 
servicios indispensables para lograr la adaptación e integración de los inrnigrantes en situación irreg~ilar 
cuando se trata de estancias largas. 

62.- Cada vez se hace más riecesario resolver el problema de las redes rnafiosas que muestran mayor eficacia. 
capacidad de sorpresa, osadía. ductilidad y sofisticación porque. en su mayoría, se trata cle organizaciones 
yuxtapuestas, püralelas o filiales cle las inisinas redes de narcotráfico, trata de blancas y contralxmdo. Son 
bandas peligrosas, violentas y mueven abundantes recursos. 

63.- Los ininigrantes, irregulares o no, que lo deseen podrían desen~penar un papel repoblados de espacios 
marginales insulares (cumbres y medianías. islas más envejeciclas) siguienclo un modelo parecido al de nu- 
merosos pueblos abandoriaclos en diferentes comunidacies penins~ilares. Se podrían realizar eval~iaciones en 
1, '1s . comuiiidades . en donde se están llevando a cabo estas experiencias, se podrían establecer experiencias 
piloto en Can:irias. hacer investigaciones socioeconómicas "atl Iioc" y debatir monogr5ficarnente esta cues- 
tión en foros y mesas de contratación. 
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